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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

SS. MM. el BEY y la REina Regente (Q.D. G ) 
y Angosta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en so importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

RELACIÓN NÚM. 18,
Relación de los donativos que han ingresado en el Tesoro 

en concepto de recursos extraordinarios, con destino á 
las operaciones militares á que dieren lugar los sucesos 
acaecidos en el campo de Melilla, que esta Dirección ge
neral publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 2 de Noviembre último.

11
• ® Importe.
¡®  DONANTES
* a>: o Pesetas.
: ?

Suman las diez y siete relaciones ante
riores........................................................  449.564*51

201 Personal de la Escuela Normal de Qerona.

D. José Gamboa..................................   7*65
Antonio Bordous Guillot....................... ¿ ‘95
Joaquín Rodríguez.............................. . 4*30
Juan Julián Calzada.............................  1‘25
Tomás Pérez Urios ...........   1‘50

202 Personal de la Audiencia provincial
de Huelva.

Sr. D. Antonio Montes  ......... 20
Prudencio Delgado  ............ 20

D. Miguel Fernández................. . . ............  16‘75
José de Casas......................................... 16‘75
José María Vivanco................    16‘75
José Guerrero..............   16‘75
Monserrate Lizón.............................  16‘75
Luis Salcedo.....................   13*25
Manuel C o ca     10‘50
Pelagio Azpelicueta. .................  9
Manuel Cruz . .......................................  7‘50
Emilio Abarquero........................ . 5
Casimiro Castro.....................................  3‘75
Francisco Martínez Ruiz......................  2*50
Juan González.. ...........................   2‘50
Pedro Domínguez ..................  2‘50
Marcos Ferrer  ..........   2‘50
Francisco Martínez Reyes..................   1‘75

203 Personal del Gobierno civil de Lérida.
Sr. D Bernardo Padules........................... 23*61
D. Emilio Aguirre ......................  9‘89

Ruperto Campo  .........................   6‘18
Eduardo Cobos....................................... 3‘70
Fernando Bravo ............................ 3*09
Pedro Herrera.......................    2*04
Manuel Jiménez. ...........................    4‘94
Vicente Gutiérrez  ................................ 4‘94
Miguel Molina.. ................................ 3 ‘70
Francisco Mangues ..............   2‘77

veinticinco agentes de segunda clase.. . .  52

a
Si: 8 Importe.
j °  DONANTES
• Q .• a Fdsotss*
: ? •     ________

204 Personal de las Oficinas de Hacienda I
de Lérida. ¡

Sr. D. Salvador Balins Bonaplata....................  1843
D. Abraham Soto y Sierra. ......................... 3*7 L

Luis Durán y Trep&t.............................  I ‘¿5
José Mur y Puig  ..................... 2‘47
Rito Morrás Sotes.................................. 1‘54
Marcelo Gualba Fontanils....................  8*65
Carlos Balenchana Piernas..................  7‘42
Germán Domínguez Aguado.   .......... 3*71
Jaime Rós y Masferrer..................................  3 71
Antonio Flores y Vergara.................... 4*95
Luis Vives V ilá  .............................   7*42
Francisco de Alvaro de la Torre  14‘80
Oríspulo Alvarez..........................   7*40
José Jiménez*  ........................  645
Juan O rts  ..................................... 4*90
Luis Fernández de la Pradilla.............  3‘7¿
Bernardo Castellón................................  3‘10
Antonio Alvarez  ......................   2*45
J u lioV ilch .es ..............................   645
Marcelo Alonso. .........  4*90
Lino Solís . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4‘90
Bonifacio Saivina. . . ..................... 3 70
Donato Milla ................................ 3 70
Manuel G. Zarruela.   3*70 j
Vicente Rubio  ....................   3*70
Mariano Ortén........................................  310
Enrique Cazeneuve................................ 3*10
José Sisó  ......... ................. , . .  3‘10
José Moya................ ..............................  2 45 |
Lorenzo Aldayturriaga  2‘45 ¡
Manuel Barrios    1*55 ¡
Pascual Go o zalo ...................................  1 ‘30
Eduardo López y González................... 9‘89
José M&vrai Puerto     7‘42 !
Juan de la Cruz Amor..........................  ¿ ‘18
Federico Jovellar...................................  4*94
Tomás Aícoverro Font.........................  4C94
Antonio Ulled Vall&rín   ..................... 4*94
Gregorio Regidor   3£7l |
Antonio Bm Sancho,............................  3 71 j
Fernando del Castillo Ruis    3*71 i
Modesto Lasaosa Mené.    3*71 !
José María Galcerán Badía.   3 ‘09 !
Ricardo María Canalda.   3*09 |
Enrique Queralt    3*09 i
Ricardo Castar. .....................   2*47
José González Carrera   2*47 !
Felipe Pleyan Condal   2*47 I
Miguel Durán     1‘86 i
Antonio Borrás       1‘86 |
Alfredo Ulloa Fernández.     6‘18 ¡
Juan P. Oamacho. ......................  9 89
Carlos Asprer y Morell..............    ¿ ‘18
Miguel Orts......................................   ¿18
Rafael Fernández,  .............................. 4‘94
Ramón Costela...................................... 4 94
Juan B ol.   3 ;70 ¡
Francisco Viladot  3‘70 1
Vicente Jaques.   3*09 I
Nicolás Fernández.     2‘47 |
José Macías.................................... * . . . .  2‘47 ¡
José Farrús   2‘47 i
Luis Aranguren. ..............    2*47
Teóñlo Fernández    2*47 i
Pedro Clúa<...........................    1‘85
Ramón A legre ... ..............................  1‘54

205 Personal de las oficinas de Hacienda
de Orense.

Sr. D. Marcos Mantecón. ...........    9*08
D. Ramón Fernández Cid .................  4*35

Ricardo Durán ....................... 1‘88
Ramón Fortes. ......................  0‘95
José González.............................  1*24
Antonio Jiménez................................... oc78
Juan Víé..................     3*75
Emilio Vidal .............................     1‘88
José Gallort...   . ..................... 1‘88
Juan Martín ............... .............  1 ‘88
Femando González  ..................... 7*25

3
8*f
: ® Importe.
i ® DONANTES -
: 0 Pesetas.
: ?

D. Mariano Ugas........................ ................  4*35
Pedro de la Sierra.................................  3‘70
José Cruz...............................................  3‘10
Elias Ferrer............................................  340
José Marti no.................................... 2*45
Arturo Rodríguez........................ 2C45
Víctor González. ..............................  2*45
Francisco Mendoza.......................... .. 1*85
Emilio López................. .............. . 1‘85
Benito Lamas........................................  1‘85
Antonio Yebra.......................................  1‘85
José Groizard................................... . 1‘55
Desiderio Fernández.............................  1‘55
Enrique Cantón.....................................  1‘55
Francisco Blanco...................................  1‘55
Cándido Lueiro....................................... 1‘25
Benjamín Rodríguez........................... . 1‘25
Modesto de la, Torre. ............................  1‘20
Alberto Rodríguez.................................  1‘20
Florencio Rey.........................................  0‘93
José Sebastián.......................................  0‘75
Urbano González.......................    4‘95
Emilio Adán................................ ..*•_••• 3*71
Rufino Yillamor...........................   340
Juan Cancio...........................................  340
Marcial Malvar.................................  2 ‘47
Valentín A. González - .................  2J47
Amador Lorenzo..................................   2*47
Cecilio Gutiérrez...................................  2*47
Alfonso Caamaño.....................    1‘8¿
Jenaro de Córdoba..  ........ . ..............  1‘86
Leocadio Salas  ..................   1*86
Francisco Abad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1‘86
Ramón López    ..........    1‘55
Celso López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1‘55
Benito Ojea .........   1‘55
Modesto Lamas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1‘24
Odilo Darán . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  1‘24
Ignacio del Valle.. . . . . . . . .................  1‘24
Higinio Pita, ................   340
Camilo Fernández. ...............  0‘93
Pegarte Vázquez...................................  0‘93
Marcelino Strango...................    4*95
Manual Núñez..  . ................................ 340
Andrés Boado  * 340
Joeó Mosquera . ...........   2*45
Luciano Arredondo................................  2 ‘5Q
Venancio González ......................   1‘86
Vicente Requej o.....................................  1*86
Lorenzo G, Míramóa.............................  1‘55
Arturo Gómez.  ...........     1‘24
Luis Alcalá  ................    1‘24
Antonio E, Rodríguez................   1‘24
Bernardino Uchod.................................  1‘24
Julio Núñez...............     1/24
Miguel Vázquez................     0‘93
Miguel Otero.. .....................................  0‘76
Gumersindo Nogaerol .................  5
Juan Ramón Perez................................. 2‘50
Manuel Montes................................. . 5
José de la Campa.................................... 4
Emilio Casas. ................    O£50
Valentín González.................................. 2‘50
José Bryan Pérez. ...............................  1‘25
José Ramón Pérez............. .................... 5
José Veiga............. ................................. 2{50
Francisco Plaza............................. 5
JoséRumbao............................. ...........  5
Manuel Rodríguez................................ 2
José Villar Ojea..................................   2 ‘50
José Benito Garrido ............... 5
Manuel González Freijido   7‘50
Francisco Alvarez..............      3‘75
Cesáreo Parada ...............    2‘50

206 El Ayuntamiento y vecinos de Viilamar-
tín de Campos (Palencia) ........................  47

207 Maestras del Ayuntamiento de Covelo
(Pontevedra).     34‘45

208 El Director de Sanidad de Carril (Ponte
vedra).......................................................  3

209 El Ayuntamiento de la Campana (Sevilla). 500
210 El Ayuntamiento de Peñafior (Sevi la ) ...  125
211 Varios vecinos de Fuentes de Audalucía

(Sevilla)  ....................   160*20
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?  g Importe»
l ® DONANTES

J j .  _ _ _ _  FeSSta"°

glS Personal de Hacienda de la  provincia 
de Valencia.

limo. Sr. D. Juan Bol y Buyolo................. 25
D« E d i o e  la Barrera.. . .......... * . . . . .  6T7

Ramón Marco CamillerL. . . . . .............  3*08
Antonio Malea y García................  . . .  3 08
Evaristo Tort Alairach .............  2 47
Jcxé Montañana.................... ...............  1*85
Felipe Cardi 1 Vela seo. ....... ..............  14*50
Enriare O i o López .......... 9 88
«Jce Main Ros y Riosca.  ......... . 8 65
ID ’ u: o /«And López Garrido.. . . . . .  7*41
JfcVf r M o ta ......................................... 8 65
Au«o Gór ez Flores, ......... 8 65
FTpf'isrC* t r~'Cíi*2 7*41
Mí ‘ el L a r g a . . . . . . » » . ......................  7 41
J-só . lViJ*«>r  ................. 7*41
Ante» io Pérez González................ 6 17
Jo lio Briz  .................... 3*70
Ambrosio Ge reía  ......... 3*70
Ramón Ferrons  ....... . 3 70

Sr. D. Domingo J. Blanco  .........  14*50
D. y rancieeo BonaL .........  9*88

Manuel O g ig o s    ............ 8 65
Nr talio Hernán dez................................ . 7*41
Eduardo Pignatelli. ................ 7*41
Gustavo Muñ ;z Onativia   7*41
Jesualdo *■'e fú z . . . . . . . . . ............   6*17
Antonio Cave.ro López  .............. . 6 17
Pasmal J imén -z ................ ................ 6* 17
Francisco Llcpis Pérez . ........... 4 94 \
Rafael Alcocer. .....................     4*94 ¡
Francisco Herrero  ................ 4'*94
Felíeídmo Llórente  .........    3*71
Juan Tude-la Romero., ........................  3*71
Ricardo Martínez . ................ 3 71
Babador Medei   ..............   3*08
José María n ijón Pizana............ . 3 08

- José Raimundo Aparicio......................  3 08
Jorge Monleón Herrero....................  308
Ramiro Pan elles  ......... ........... 2 47
Vi mu te Os -na...................................... 2 47
Francisco Yerbes. ......................  2 47
Francisco Javier Boguerín.. . . . . . . . . .  2 47
Francisco Lecha». / .............. .............. 2 47
José Ortega. . . . . . .    ....................  L85
Raro ó o Simón..................  * L85
Nicolás Muñoz Ruiz ...........................  i2 36
Bibiano A y uso Hernández. ...........  8 65
Miguel María CL banillas.. . . . . . . . . . . .  7 ‘41
Francisco Alb^sánz Rodríguez..  6 17
Juan Nnvnrro Zúm ga. ......................  4 94
P * o Rf rr güero Sacristán.. . . . . . . . .  4 94
Ba a ri” orím  Boquera..  ................ . 3 71
L  o f> t Costa................ ............ 3*71
h ’ f r  o L/c-> nbe. ......................... 3 08
R< erm L.>renzo Cao   .........  2*47
J :1 ? T ' í  ■ *s Vdlagrasa.      . 2 47

1* Y -> ¿rúas...      2*47 !
, ? » ir y Ferrando   . . .  2 47 j

B a bá t ? a lindo....................... * .......... 3 08
S r , p. . . . . . . . .......... ............ 2 47 |
A •'•••" * ¡o Llorena. .......... . . . ................  D54

Sr. M .:<- i  Ge mu cío y Bonilla.» . . .  15 70
D. V '  o >1 - i Y?, f >•.- García.. . . »      12 38
Sr. b L -o B» te%. Andrés . . . . . .  . 9 * ^ 8
D. A.H*’ <-o ¥  í.r*sa   . . . . . . . . . .  . . .  8 65

G d F b n r g     0. . . . . . .  7*4!
A u r v +  F r í r , ..............      7*41
J- *•! i Yíp-r- s  ..............   6*18
V  Q,m ^  S hastia . . _______   6*18
R  c o O a rívarez..............  4*94
José V * í<> (>= rrcras. . . . » ...................  4494
Rr m •. A** íz A^dz... .........  4 94
Lnis R v«rt,   . . . . . . . . .  .......... 3 70
J ttj B* ■’1 Be! * ver.  ..................   3*70
Jyn t 13.Í -r . . . . . 3*^0
José B -uer- . . . . . .  „ . .  3 70
José bmeiíO.   ...........  3o9
G í* < o H - r í * .............. ....................  3 09

w .* "o ej~i »  ...........  3‘09
B> í o.oé Ot ;¡ ’vé-í.............. ....  2 47
b 1 a* ’ U. r ; í . . . . .       2*47
Viu' a d í o . . . . . , . . . , . . . . » .........  2 47
1^" ' i >’ . . .        2*47
AD"-( > Caí, <......................................................2*47
Domii^'í! Pe é d íz  ...........  2*47
Eciha” o o .........     2 47
T y ' Je v-r- .    . . . .  2*47
Jo p ( * 1 0 — .............. ....................  3 0v» ;
P as. oí , Pastor.   2 47

• 213 Personal de las Administraciones de Loterías
de Madrid.'

D. J-r-b im r^s     ......................   27
Ram K z- < r . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . .  7
V- í ' \n n  >.ont o m   ...................................... 11
 ̂a . .* o Pér z . ..     12

Dcñ » t f ,í uá ydez     .........  4
D. P a <-o ¡ rp z .  ............ 6

José R • 1 i c z . , , . , ...........   13
Di ñ- P ■ :• * * go v L ?   . . . . . . . . . . . . .  3
D. tiv"t bu,- »,a.» . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5

P« r D z .....................     6
AiHré-’ Mí-n p za..  .............................  10
A r‘tm iv \ *f-í»!»a . . ,  .............................  7

Dciia Oh  ................   15
D. Pas í s i Gar('ÍH.............  ......   4
Doña O ;  -rr*' JV3 r o t o * . . . . . . ............................  4

CarBi-í; P* ñ a . .. .............................. 4
D. Ene» bjo Ma? domingo.  ......................  * 17
Doña Emilia M^néndez.    ............   .7
D. JsacinGt-rvBs .......................................    7
Doña Ju'iaua Mnrqués.......................................  5

Micseia Gonzalo. .............................. 6
p»tr^ Maristegui...  ........................  5
B iíbnaCabo ........................    18

D. Joké Menéndez..................................................... 3

I I: g Importe,
i g. D O N A N TE S

: o Pesetas.

! D. F é lix  Esteban ...................* ................  6
Tomás B iázquez. . .      .........................  4
Ignaeio A lva res    ..............   23
Lu is G arcía    .................   3
Fríip-- Murciano.,  ........................... „ »  7
Victoriano Hernández ........ 4
Venancio C abrera  ...................... 7

Doña Adela Go&osolves  ...........    3
D. Orírtino de P ra d o . ........................ 10
Doña Ere! vina O ro l........................................................5
D. Cándido V e rd ie r .............. . . . ” * . * * . .  5

Mariano L ó p e z .........................................  3
Jacobo Orduña ....................  11
Manuel L ló ren te     ...........    38
Manuel R od r ígu ez .. . . . . . .  . . .   ............  9

214 E l Ayuntam iento de A m b ite .  ...............................156*15

452.239*14

Madrid. 9 de D iciembre de 1893.= E 1  Director general, 
O legario Andrade.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección  d e Com ercio.

Según ha participado á este M inísterio el Sr. M inistro 
Plenipotenciario de Rusia en esta Corte, la admisión de los 
C 'rt ñcados de origen de mercancías se someterán á las ai- 
gu^p-ites reglas:
^ I o -Importación directa en R uría desde el país de origen 
de las mercancías, En este punto hay que d istingu ir:

(Á )  Su transporte de un puerto de país d& origen  á un 
puerto ruso sin transbordo 6 descarga en un puerto de cual
quier otro oaís.

t (B ) 1 «porte por camino de hierro con cartas de porte
di.recY ( dr, guías en las cuale® la estación de partida
se^encu* t ?bre el territorio ti el país de salida, y la esta
ción di Peg  d sobre un puuto cualquiera de la región fron
tera ó del in terior de la Rumh aunque la mercancía deba 
atravesar otros países, comí ren }úia la  A lem ania). En ios ca
sos arriba mencionados á tí tu i pr -ebrs para constatar el 
origen de R s  mercancía^ eur» r,i s pueden sw v ir :

(a) Las facturas ó gu ía » or^gi .ales de los fabricantes y p ro
pietarios de fábricas cuya- firmas sean debidamente lega liza
das, selladas con el sello oficial por k s  Legaciones, Consula
dos ó Agentes consulares rusos, sean por las Autoridades 
municipales, común ais s ó ele policía del lugar de origen.

(ó) Los certificados de origen expedidos: (aa) por las L ega 
ciones, Consulados ó Agentes consulares rusos y  revestidas 
del sello oficial; (bb) por las Cámaras de Comercio, por las 
Autoridades comunales ó de policía provistos del sello oficial; 
sea (ce) por las Aduanas de salida de ms mercancías de un 
país cuyos productos gozan á bu im portación en. Rusia del 
régimen do derechos de entrada reducidos.

En lo qoe- e odcíeme á las facturas de los fabricantes ó 
prop icíanos de fabricas hay que observar que para evitar á 
3a8 Adumm* dudas sobre *1 hecho de si han sido expedidas 
por el fabricante productor (ó por el negociante comisionista) 
(e-ri el primer casó la  legalización de la firma basts , en el se 
gundo se exige, como se ha datermÍBado anteriormente la 
consta^ción  d -i origen de la mercancía) por las Autoridades 
competentes, siendo de desear que e! membrete de 1.a factura 
ó h  fD a í  mu los términos de la legalización, indiquen 
q u e - " u firmado la factura es propietaria de una 
fábn o 1 u m^r,ufactura, e tc ., pues la carencia de estas 
indi r io r » 1 dar lugar á retrae• b en el aforo.

2T In rí ^cn 1 ui.irecta de m-ircancRs oor la v ía  de los
o ou - o se & plica 1̂ . tarifa aumentada; hay que 

ten? cuc :
(A) La  ̂ ón con transbordo ó descarga en un puer

to uno d e^t-u prísen de doir e ím  merc^ncírfs pueden ser
t r o p o e n  Rusia, gna por v ía  m arítim a por un puerto 
r« o no. p* mo de hierro.

_ ( p) L»i v^r; i-ts^ió ’ pu' evm no e hierro sin guía, directa 
síli o,* ¡ o - ni^íii e** ■scc.'*» ou g  ía en la cual el lugar 
df or g  r D "6 pr de un te'Ct  ̂país.

vn '! O i\ r grog; tDuL ► P f " OXpfi*'” ÓOI
( ' )  A  ’R Y' Mnr^eir» de ^erca* c íís  t «n shoH o ó des- 

c. i/a «=* u ]u <¡0 s a 1 itju n , «de ¿nás de los •'his
d ca í , t ía  ' í > p el p 11*f * f : a j b  d-! 1,° del rrg la
* ' * o-di r tsdo-. n su ' gar certificados de ori-

g> ex . '  • «»s 0 » e u fc. * 1 , p-ersoms ó 'a- in t itu  
«ú*-v '* r t  s 1 ig “.*o v r.n, (donados en el párrafo 
•*" o ro d ,s i ov u  '<'71* * ’ i ) t ‘ n i b  * ios datos exig idos por el
pa~ f e\g né>o ¿ ui--mo, v m ¡»-j^e  una in ;ic^cióu pr-cí^a
<e ,. í » gou c8 ] £̂ mer oiucí* . L^s »*f rrífi ^ad ^ p ir  d n te- 

r 1 í< r • ih t e i9 r «e ecom is* '■hts*',»*. f ruxdi ió , @1
« y , M, CS^. u :f,p cr c^fi^.hv A títu l >«1c rr^e-

o Y  ■= o ...... m* -*to . v j . ner. U ' í a  > c  do s«n
'o  ■ < t í An -o uo r> ’ o* ri* ex e ? qoe t t  ■■e,tifi 

' a i o t a . *  >*' *x » ¿ido ou»-fJ s-ír-rí-: á la im.--ortación, de 
f ‘ > p»» tfi ) e l r i 19 ‘*0 , vín d imir, el conocmivnto; por

 ̂ i i o a u i r  hu c uz^ndo osís, ínepjsive.
ve a ov«a di’ e 'ta  ex ,e fid -n  4 pu?:to de orígeo. Si )a msr  
caucia un; o -t-da fr* un punto »or camino de hierro sin 
guía directa, p v/ sin ruz»* Alemania, hay que añadir á uno 
be los documenta eMados nn certificado dé la Aduana de sa 
lid», del último o?ís, constatando q m  desde 1.a lb-gada de la 
m em m eía á este r a L  has^a su ím portación en Rus--a, se ha 
en^ntr&do la vigilancia de la Aduana.

(¿) A  la im portación de mercancías desde el país de o r i
gen por camino de hierro sin guía directa se a plisará  el pá
rrafo cuarto del reglamento de 10 de Junio, según está m odi
ficado, ó bien la circular del Departamento de Aduanas.

3.° Importación de mercancías por Alemania, es decir, 
con transbordo ó descarga en un puerto alemán, de donde se 
importen á Rusia, por mar, camino de hierro, vía  fluvial ó 
caminos ordinarios, sea por camino de hierro con guía en la 
que el lugar de origen es un punto de Alem ania, debe ser 
presentan» en calidad de certificado de origen en virtud del 
párrafo cuarto del reglamento de 10 de Junio:

(1) La factura del fabricante ó del propietario de fábrica 
debidamente legalizada; y

(2) Además un certificado de la  Aduana de salida (es decir, 
de la lim ítrofe con Rusia), constatando que la mercancía, des-

: de su entrada en el país en que se «neuentra dicha Aduana* 
l ha estado continuamente bajo su v ig ila n c ia  
% A s í, puee, los certificados d.̂  origen expedidos en virtud
| del párrafo primero dai^reglamento de 10 de Junio por d ife- 
í; rentes Autoridades, &sí como las cuantas de com isionistas, 
| provistas de la legalización de estas Autoridades, con indica

ción del país de origen, no pueden ser, s o ai reg ia gen e
ral, válidas para las mercancías procede »tés <e Alemania. No- 
hay excepción a esrí* regia más que par c productos 

| brutos ó naturales cuyos transportes son comprados ordina- 
] riamente á muchos productores.

Además de lo que precede, se ordena qu i v « - i  g produc
tos, vista la  evidencia de bu origen no al emú o, *.3 ten libres 

l psgo de derechos máximos fijados para Jos pro hiatos ale
manes, sin presentación da certificado da origen .

Estos productos son:
E l the.
Fruto® de árboles no. aclimatados en Alem ania.
Madera de cedro, 

j A lqu itrán  de asfalto.
Azu fre en bruto y salitre de Ohile.

\ Sustancias vegetales, tintóreas y  pitra curtir de origen no-
europeo en estado natural.

Esponjas.
A ce ite  de oliva.
A lcan for natural.
Cacao.
Café.
A lgodón .
Pim ienta en grano.
Gengifre.
Clavo y  otras especias exóticas.
A ñ il.
Yu te  en rama.
A rroz con cáscara.
Estwg mercancías pagan un derecho de 15 por 100 cuando 

se importan de Alem ania.
Madrid 30 de Noviem bre de 1893 .=El Subsecretario, Joa

quín V&lera.

y Según participa á este M inisterio el M inistro P len ipoten - 
! fíiario de 8. M. e.o Buenos Aires, en 25 de Octubre últim o se 
! ha publicado en ia Repúblicsa Argentina u»,a h - reglam en

tando el comercio de vinos., cuyo tenor - s el oigm ente: 
«A rtícu lo 1-° El. com cío d loo vinos en V, República A r- 

gentina^deberá \ a » B^gíu^üte-- con s:
1.a No podrá darse ei no b de vino natural sino al p ro

ducto de la fermentación ael mosto proveniente del zumo de- 
la  uva fresca,.

2.a Cuando condiciones especíales de la cosecha hayan 
obligado al productor á usar du métodos de corrección acon
sejados por lo* enólogos, deberá ser especificado en el envase 
del producto vendido.

3.a E l uso de los ¡xíétodos: Ohassal (neutralización con car
bonato calcáreo, adición de azúcar ó si no de alcohol) Gal! 
(adición de «gu a y azúcar antes de la ferm entación), en vesa
do (adición yeso en proporciones menor- s a las prescritas 
en la presente ley) adición de alcohol quím icamente puro, 
serán tolerados siempre que se especifiquen claramente en el 
envase las condiciooes del vino vendido.

4.a Lo* vin s P « tF t  (obtenidos con las vinazas por ad i
ción de agua y fermentación subsiguiente) se A  o. vendidos 
como tale*.

A rt. 2.° Los vinos de corte é mes ría r «o  ̂ de dif ■•■ren
tes procedencias -e co s íd em r^  vino- HUv*ú"S,  siempre 
qu- v o se usen vinos de los m a c o n a  oí  eo. ei i.uríso 3 0 te l 
artículo l . °  y n s-l art 4.°

Art. 3.° E : v i 00  /rn venían te de la f ?w e jta r íóa  exclusi
vamente -*e las pas??.fj de uvm, podrá exp-'*- ♦- baj:« el om-
bre de vino de nasas, siempre qo - se justiuqu previ?»meóte
que se ha pr parado ef< la proporción t «  . q h 100 k ilogram os 
de p »sa  110 hayan v.e vídu para producir más le t  m  hectoli
tros de vino.

Art 4 0 La* b-h-da-^ fabricadas de la usauer^ B^gme tn y 
la m ezcla *ie ríias coa vino, no podrán s?er pnes^as en venta 
sino con ¡n-a 1 en-rxunación que indique claramente las sua
ta ocias de su fabncr-cíón.

(a) C a llo  h«-eho con agua, azúcar, ácido tártrico ó d tr íc .v  
tama rudo e en c ias a r t ifié is ! es, saúco g  > 1 ce r ? u a.,

{(h) Oa d- b- uho con vino natural, pe> a1 c^'o se le ha va 
agrr?ga-.ío ogcediente.

# (c) Oua!qui;:-r p -  paración que, aun co.ntr.ti' -río vino, haya 
sL-o adi. i o n d e  colorantes veg-fa len  in fen-sivos.

A^-t. 5.° QuedaabBié.utam-ut p-oh ibrí e- h elaboración 
de los vi bus rí u»*-o de cobr*-a tes artificia i-es 6 11 ?> turóles que 
no sean la m^t^-ría colorantr-- propia j»  u f?s, c-»mo -1 u»o  
de &!u'?í.bí>. ácidos sadcílícos, benzoico bordeo ó bus sales y  
elj.¿so de h s  d-  ̂bario y  estroncio para rí desen v«gado, lo 
m km o q.;e adi r ío  de glivimúnas y glucosas comer xvles.

A r t  6 0 El -.,*0 e! azufrado y la adicióu d* sulhvos oim o 
i^ediu de co¡-s^rvacúm, quirír,, restrírgid.-- á la c^ntidrrí es** 
trictampuitií n-!(*.rs« rí- para conseguir el objeto, y se co side- 

j tan pi-'-rji.diríais »qu-«ÍU:s vinos que contengan "gran exceso 
de ^ste i - g r «  iieut" ó d^ sus productos de transform^clón.

Art. I o El «oyesado sólo será to léra lo  eu ia proporción 
de á(w- gramos por 1 000, calculado ai. eatado d . sulfato eci o 
de potasio. Se <-x ^eptúan los vinos y licores como el Jerez, 
>targHL y orros a « iv.’gos, para Iop qua el enyesado será to le 
ra ó?- hftsta, cuatro gramos por litro.

Art. 8 0 Las que hagan comercio da vinos deberán, .al in 
troducirlos de Europa y expenderlos en la R: pública, some
terlos a.l i-x*meu 4* las ofi inas químicas municipales respec
tivas, fi acuerdo con sus reglam entos y antas de obtener su 
de pacho hd 1»s aduanas.

A ra  9 0 bo* q,w H introducen de otras procedencias. se~ 
guirán iguales pr« ticas. Los que se ve .-rían m  las vr  vm- 
cias mufrir»B  íg  -al examen por parte de. las - fi finas químicas- 
TfcSp*Ct-VJaS.

# A rt 10. Lu Dirección general de impuestos Internos v i«  
gil&rv ia» fábricas 4» vino^ a rífic ^  1 cum-T^i o d« vinos y
Client-la *e ¡«s  destilerías so ve tifias á tom^udo
mueftt.ra^ríe los productos rí elaboración s ep^ríms» y rem i- 
tiénd I- s ; ¡a ficin^ quím ría respectiva p»r.^ s..; x  meo

A r í. I ! Da «••*. el ca-o de comprobaiv-^ un» »-iu teracrín 6 
eng; ñ , 1 expeiídeéor del artículo sufrirá l« ,;e*■& de la c u« 
fise.»ríón de a mer adería para su inu iliz ció y el pa^o de 
i  ̂ mWtn  de 100 á 2.000 pesos segúrj la importancia de a f » l-  
sificaciói) s perjuicio de ser som^-tfoo á lo» Tribunales, en 
lo » c»8ug pr» vistos por el Código penal

Eo ca»f de reincidencia' se aplicar* el m ^ximu de la 
multa 1 sufr» • á el *m lp»ble erís m e»es d prisión, siempre- 
q e él no esté comp eorído en los casos r> vi, t  s p<> -1 C ó
d igo pm al De la » penas impuestas por e> ta ¡ey babra recur
so para * l supruior inmediato que las aplique.

A r í.  12. i-as multas impuestas por infracciones .de .esta.' 
ley se destinarán á la Municipalidad respectiva que hubiera 
hecho ei análisis, con deducción del cincuenta por ciento (50
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por ICO) para el denunciante que baya descubierto el fraude.

Art. 13. Cualquier interesado puede denunciar ák A u to 
ridad que corresponda las infracciones á esta ley. En el caso 
de denuncia no comprobada, el autor de la misma sufrirá la 
pena de cincuenta ($ 50) á doscientos pesos ($ 200) ú ocho 
días de arresto si hubiera procedido de mala fe.

Art. 14. Los vinos averiados que se intr duzean serán 
Inutilizados para e consumo, y sólo s-rán despachados para 
otros usos, previo informe de ía Oficina química.

Art. 15. Las fábricas de vinos n3endonadas en la presente 
ley deberán abrir en sus libros de contabilidad las siguientes 
cuentas:

Cuenta de materias primas.
Cuenta de productos comprados.
Cuenta especial de fabricación y de producción total.
Los libros de estos establecimientos, como los de que co

mercian al por mayor en vinos estarán á disposición de la 
Oficina de Impuestos internos y podrán ser inspeccionados 
siempre que lo considere conveniente.

Art. 16. Esta ley empezará á regir dos meses después de 
su promulgación.»

Madrid 7 de Diciembre de 1893. =  El Subsecretario, Joa
quín Valera,

MINISTERIO DE MARINA

Deposito Hidrografico

N ú m e r o  77.

Grupo 77—2.° semestre de 1893.—20 de Noviembre.

cuanto so reciba á bordo aste? aviso, deberán eorngir-
-se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

hm demoras mn verdadera®, y las relativas 4 la visibili
dad d e les. luces están dadas desde el mar.

OCÉANO p a c íf ic o  d e l  n o r t e

A tados Unidos (California).
B o y a  e n  u n a  r o c a  c u b i e r t a  e n  l a  e n s e n a d a  d e  O a r m e l ,  

b a h ía  d e  O a r m e l

(Notice to Mariners, núm. 40/836. Washington, 1893.)
Núm. 4Gfl.—La roca, motivo del Aviso núm. 20/127 de 

1893, ha sido marcada con una boya de asta, pintada á fajas 
horizontales rojas y negras, fondeada an 9 metros de agua á 
unos 3 metros al N. del cantil de la roca, al S. 44° E. de la 
roca West Entrence y al N. 81° E. de la colina Whalers.

Esta roca está cubierta con 1,5 metros de agua en las ma
yores bajamares, y á unos 20 metros al N. de la boya sale un 
pico cubierto con 4 metros de agua en bajamar.

Carta núm. 709 de la sección VI.

Estados Unidos (Washington).

N o t ic ia s  s o b r e  u n  b a jo  a l  SE. d e  l a  r o c a  D u n c a n  
(E s t r e c h o  d e  J u a n  d e  F u c a )

{Notice to Mariners, núm. 42/882. Washington, 1893.)

Núm. 4MJ&.—Del reconocimiento practicado por el buque 
hidrógrafo de los Estados Uaidos Gedney, sobre el bajo cerca 
de la roca Duncan (Aviso núm. 64/348 de 1893), resulta que la 
©abeza de este banco, cubierta con 7.3 metros de agua, se en
cuentra á media milla al S. 46° 30' E. de la roca Duncan y al 
N. 2o E. dfcl faro de cabo Hattery.

Situación aproximada: 48° 24' N. por 118° 31' 50" W .

Carta núm. 709 de la sección VI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Islas fitotamaSi

B a j o s  a l  W. d e  l a  p u n t a  C h i l i n h a  y  a l  SW.
DE LAS ISLAS ATAÑA

(Notice to Mariners, núm. 538. Londón, 1893.)

Núm. 4M»S$.—Las noticias seguientes se deben al Coman
dante del buque de guerra inglés Bapid:

1.° A s/i de milla al W . de la punta Chilinha, extremo W . 
de Rotumah, hay un bajo de forma circular y diámetro de un 
cable próximamente.

Situación (dudosa): 12° 29'30" S>por 176° 47' 30" W .
2.° A 4 millas al SW. de las islas Ataña, al W. de Rotu

mah, se extiende un bajo: quizás se encuentre sobre él una 
roca que hay á unas 2 millas de las islas, en la cual no rompe 
la mar.

Carta núm. 468 de 1& sección I.

Mueva le k a d a .—Estrecho de Foveaux*

R e c t if ic a c ió n  d e  l a  s it u a c ió n  d e  u n  b a j o  a l  NE. 
d e  D o g  I s l a n d

(Notice to Mariners, núm. 530. London, 1893.)

Núm. -MML-t-El bajo de rocas, de 5,2 metros, encontrado 
en las proximidades SE. del puerto de Awarua (Bluff Har- 
bour) (Aviso núm. 101/516 de 1892), se encuentra á 0,9 milla 
al N. 54° E. de Dog Island y al S. 67° E. déla cima Bluff.

Situación aproximada: 16° 39' 0" S. por 174° 39' 15" E.

Carta núm. 468 de la sección I.

Mueva Irlanda.
A r r e c if e  a l  E . d e  l a  is l a  M a u s o l e u m  (E s t r e c h o  

DE S t e FFBN)

(Avis aux Navigateurs, núm. 171/1.009. París, 1893.)
Núm. 4M»5.—Según comunica el Capitán del buque ale

mán María, al E. de la isla Mausoleum, hacia el centro del 
canal, hay un arrecife, sobre el que tocó dicho buque.

Este arrecife tiene de cuatro á cinco cables de largo, del 
WSW. al ENE. por un cable de ancho y el fondo varía de 2,5 
á 3 metros, habiendo 27 metros de agua á media eslora 
del bajo.

Entre este arrecife y el grande, á flor de agua de la isla 
Mausoleum, hay un canal de unos dos cables de ancho.

El punto de la varada estaba al N. 51° E. de la punta S. 
de la isla Mausoleum, al S. 60° E. de la montaña de la misma 
isla y al N. 56° W. da la punta SW. de la isla Bandissin.

Situación aproximada: 2o 43' 50" S. por 156° 47' 30" E.
Las rocas marcadas en las cartas á la entrada del estrecho 

Steffen no se vieron.

Carta núm. 604 de la sección I.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 
Ufar de Celebres.

A r r e c i f e  a l  S. d e  l a  i s l a  T a n n a la b u  ( i s la s  T u lu r )  

(Avis ami Navigateurs, núm. 170/1.003. París, 1893.)
Núm. 4G G.—Según comunica el Comandante del buque 

de guerra holandés Zeeduif, al S. de la isla Tannalabu hay 
un arrecife, cuya cabeza tiene 3,5 metros de agua, que está 
al N. 29° W. del extremo E. de la isla Kabruang, al N. 12° E. 
de la punta SE. de la isla S&libabo y al N. 41° E. de la parte 
E. de la isla Saha del S.

Situación aproximada: 3o 57' 30" N. por 132° 56' 30" E.

Carta núm. 494 de la sección V.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  La n d e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 6.°

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Remo, ha visto con el mayor agrado el donativo de 70 
ejemplares que, con destino Bibliotecas populares, se ha 
servido V. hacer de la Memoria de que es autor, titulada La 
batalla del Guadalete, disponiendo al propio tiempo se den 
á V. las más expresivas gracias por su generoso desprendí» 
miento, y que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que de orden del Sr. Ministro digo á V. para su cono* 
cimiento y satisfacción. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 7 de Diciembre de 1893. =E l Director general, Vineenti.= 
Sr. D. Manuel G. Barzanallana y Salomón.

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha resuelto suspender la subasta 

de obras de la parte metálica del puente sobre la ría del Bar 
gq, en la carretera de Pasaje á Sada, provincia de la Coruña, 
señalada para el día 16 del corriente.

Madrid 9 de Diciembre de 1893.=E1 Director general 
B. Quiroga. ’

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro püblico 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

l o t e r ía  n a c io n a l

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido m 
suerte los 12 premios mayores de los 809 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

p r e m io s

n ú m e ro s  Pesetas. a d m in is tr a c io n e s

1.016 250.000 Madrid,
5.959 125.000 Idem.
4.725 40.000 Toledo.

13.873 20.000 Madrid.
3.152 10.000 Idem.
5.993 5.000 Sevilla.

11.072 5.000 Cádiz.
3.630 5.000 Zaragoza.
3.130 5.000 Granada.*
8.268 5.000 Madrid.

12 189 5.000 Idem.
752 5.000 Idem.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don
cellas acogidas en los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y el da 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de de 
Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° 
de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la for
ma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las 
siguientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Luisa Callejo y Gómez, del Asilo de Nuestra Señora de 

las Mercedes.
Premio segundo.

Felipa López y Sedaño, del id.
Prmio tercero«

María Roz y García, del id.

Premio cuarto.
Mercedes Sánchez y Benavente, del id.

Premio quinto.
Cayetana Busquet, del Colegio de la Paz.

HUÉRFANA

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 58 de la 
Instrucción por no existir interesadas con derecho á obtener 
premio.

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar
en Madrid el día 23 de Diciembre de 1893.

Constará de 54 000 billetes, á 500 pesetas cada uno, divi
didos en décimos á 50 pesetas; distribuyéndose 18.900.000 pe
setas en 2.700 premios y 5.399 reintegros, de la manera si
guiente:

PREMIOS PESETAS

1 d e ...........................    3.000.000
1 d e . . . . . ..................   „ ........... 2.000.000
1 de................................ .................. 1.000.000
1 de.......................   750.000
1 de..................................................... 500,000
1 de..................... . . . . . .................   250,000
2 de 100.000......................................  200.000
4 de 80.000.........    320,000
6 de 60.000...................................... 310 000
8 de 40.000 ................................  320.000

10 de 30 000.............     300.000
18 de 20.000........     360.000

2.040 de 2,500........................................ 5 100.000
99 aproximaciones de 2.500 pegetas 

cada una para los 99 números 
restantes de la centena del que 
obtenga el premio de 3 millones
de pesetas .................................. 247.500

99 ídem de 2 500 id. para los 99 nú
meros restantes de I- centena 
del premiado con. 2 millones de
pesetas.....................................   247.500

99 ídem de 2.500 id. para los 99 nú
meros restantes de la centena 
del premiado con un millón de
pesetas  .............................. 247.500

99 ídem de 2.500 id. par& k(S 99 nú- 
meros restantes de lá centena 
del premiado con 750.000 pese
ta s ..........................................  . . .  247.500

99 ídem de 2 500 id. para los 99 nú
meros restantes de la centena 
del premiado con 500,000 pese
tas..................   247.500

99 ídem de 2.500 id. para los 99 nú
meros restantes de la «entena 
del premiado con 250.000 pese-

r tas...........................   247.500
2 ídem de 35.000 id. para los núme

ros anterior y posterior al del
premio primero . . .  70.000

2 ídem de 30.000 íd. para los del
premio segundo,   ................   60.000

2 ídem de 25.000 íd. para los del
, premio tercero. ...................  50.000

2 ídem de 20.000 íd. para los del
premio cuarto.............................. 40.000

2 ídem de 12.000 íd. para los dal
premio quinto..............................  2i 000

2 ídem de 5.750 íd, para los del
premio sexto \................... 11.500

2.700 16.260.500

REINTEGROS

5.399 de 500 pesetas para los 5.399 nú
meros cuy a terminación sea igual 
á la del que obtenga el premio 
primero .......... 2.699.500

18,900.000

Las aproximaciones y los reintegra -i n comnatibles con 
cualquier otro premio que pueda cone p »r al*billete; en
tendiéndose, con respecto á las aproxiaucioi.es señaladas 
para los números anterior y posterior «10 ios seis premios 
mayoYes, que si saliese prem ado el núm. 1, su anterior es el 
número 54.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm, 1 
será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, 
se sobreentiende que si el premio primero corresoo^de por 
ejemplo al núm. 25, el segundo al 3.400, el tercero ai 13.073, 
el cuarto al 20.199, el quinto al 34.628 y el sexto ai 49.915, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto; es decir, desde el 1 al 100; del 3.301 al 3.399; 
del 13.001 al 13 100; del 20.101 al 20.200; del 34.691 al 34.700, 
y del 49.901 al 50.000.

Tendrán derecho ai reintegro del precio del billete, se
gún queda dicho, todos los números cuya terminación sea 
igual á la del que obtenga el premio de 3.000.000 de pese
tas; de manera que si éste cabe en suerte al núm. 803 ó 
al 804, etc., se entenderán reintegrados todos los que termi
nen en 3 ó en 4, ó sea uno por cada decena.

Al día siguiente de celebrarse el sorteo se expondrán al 
público listas de los números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo pre- 
venido en el art. 12 de la instrucción dal ramo, debiendo re
clamarse con exhibición, de los billetes, conforme vi lo esta
blecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administra
ciones en que se vendan los billetes, quedando sujetos los 
primeros á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Terminado el sorteo se verificarán otros, en la forma pre
venida por dicha instrucción, para adjudicar los premios con
cedidos á las doncellas acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de esta Corte y á la« huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Madrid 9 de Diciembre de 1893. =E1 Director general Ole-o-sirin Anrírari* ■ *
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B anco  de E s p a ñ a
SITUACION DEL MISMO

9 Diciembre 1893. 2 Diciembre 1893. 1¡ 9 Diciembre 1893. 2 Diciembre 1893.

a c t i v o Pesetas. Pesetas. ¡ PAS ITO Pesetas. Pesetas.

197.942.887*08 197.942,317*27
ii Capital del. Banco ............... * * ............ . ................ . 150.000.000 150.000.00© 

15.000.000 
14.366.642‘19 
1.544.842*78 

918.592,875 
330.059.421*53 
26.785.897*95 
28.256 710*39 
45.387.742*05 
30.632.795*48 
61.477,560*79

P la ta ................. .................. . . ......... 170.004.413 51 170.297.168*25 2 Fondo de reserva................. . . ............................ . . . . . . 15.000.000
Corresponsales en el extranjero........... 37.177.884‘9 8 33.842.777*26 •í ¿ , ( Realizadas.... 14,508 876*96
Efectos á cobrar en el extranjero..........
Descuentos.....................................................
Préstamos................................................. ....................

7.381.588
129.233.219
135.783.118*86

6.591.481*75
127.251.368*93
136.059.090*13

! GhmaEC1“  y í>érdldaB* —  U «  r N l in d u . . " l i l i " ' :
i Billetes en circulación...................... . ............
i Cuentas corrientes.........

1.543 501*71 
924.068.325 
336 062 979-23 
26.966.274*56 
26.613.662*16 
47.767.058*58 
22.500.448*43 
71.164.607 59

Efectos á cobrar en el d ía ........... » » ................ . . ............
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...
Otros valores de cartera....... ............... ........................
Deuda amortizable al 4 por 100..............................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893..................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública. . . . . . . . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.. .....................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

b l ic o . . . ..................................................................... .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1 8 9 1 ..........
Bienes inmuebles.............. ............................. .
Diversas cuentas...................

3.202.523*22
12,270.000
5.561.606*58

421.735.307*50
6.398.606*95

261.022.500
6.710.967*25

15.057.748’94

308.642*99 
150.000.000 
19,074.817*89 
57.329 906*47

3.998.241*21
12.270.000
5.349,809*05

421.735.307*50
6.398.606*95

261.275.000
7.136.096*56

14.849.353*84

1.509.975*08
150.000.000
19.073.460*79
46.524.433*59

¡ Depósitos en efectivo.. .........
| Dividendos, intereses y otras obligaciones & pagar. . . .
i Reservas de contribuciones....... . ..................... ...........j Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
| Créditos concedidos sobre efectos públicos. . . . . . . . . . .

[

£

j

1,636.195.734*22 1.622.104.488*16 i 1.636.195.734‘22 1.622.104.488*16

TIPOS DE IN TERÉS PA R A  LA S  OPERACIONES

Descuentos.............. •

Préstamos sobre efectos públicos,.

Por el interven! oy general, Joaquín Yentura.=V.® B .*= E l Gobernador, Pío Gullón.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u - b s é c i e t a r í a .

SECCION DE SAN ID AD

Mekmén de i®$ slmtMmiiU f w  mm, $d$d, $$ivíd® p mfemeáades, verifícate* en U$ emm teHo* de Mía mpital el día 6 de Diciembre d$ 1898»

B
I I
? §
: o * 0

*«3£OI Alo* 
dft «dad

s&aBiBicAeióa
te la b lugar dal faUeciUii«nt®.

oBSM&VACIO.RÍ̂

Núm
ero 

de 
orden....

1Í253SO» AÚos 
d« «dad

suMmcAmóm 
«lela «nf ornadas - b íug&t di si faUacinirato. OSSSlgatVACXOKffift

1
2

? a rén .,* 4 P ............. V iruela ................. Molino de Viento, 2 0 ..... 29 Hembra., 8 m. p ....... . Sarampión....... * •. Arganzuela, 31.................
Hospital Provincial..........
Hospital Jesús Nazareno. 
Particular, 3 . . . . . . . . . . . .

Id em ., . . 2 F .e........ Id em .................. Mendizáb&l, 62....... . > 30 Id em .. . « 59 V iu da . , , Cáncer ( 1 ) . . . . . . . . .r*
3
4

Idem•, s *. 6 P .. . . . . . . Idem. .................. Hospital Provincial.......... 31 Idem .... * 40 Soltera.. Asistolia.............
Idem 23 Soltero . . Tuberculosis......... Belén, 2.......... * . . . . . . . . . > 32 Idem ., . , , 1 P............. Bronquitis............. p

5
6

Idem 1 Difteria.................. Ciudad Real, 12.............. > 33 Id«m,i . . . 1 p ! ! ! ! ! ! ! ! Idem ...................... Biblioteca, 11 ............... .
Idem. . . . 31 Casado... Erisipela................

Lesión orgánica (1).
Bronquitis.............
Id em .* . .................

Plaza de Santa Bárbara, 7 » 34 íd&m....» <2 p . . . . . . . . Idem....................... Blasco de Garay, 9...........
Ronda del Conde Duque, 7 
Don Ramón de la Cruz, 16 
Paseo ríe las Delicias, 7 ., 
Esperanza, 12...................

$>
7 Idem. • .. 42 Idem...... Hospital Provincial.. . . . .

Martín de Vargas, 4 . . . . .
> 35 Id em ,. . , 4 m. p ......... . Idem .. . . » ............. p

8 Idem .,. • 8 m. P „ ___ » 36 IdtM  n n n ■ 65 Casada.. , Id em ............. . p
9

10
Idem .. . . 62 V iudo . • ♦ Hospital Provincial......... > 37 Idem .... 1 p .......... p
Idem .,.. 70 Casado Pneumonía. . . . . . . Alcalá, 7 .......................

Segovía, 15,.....................
> 38 Idem .,,,, 40 Soltera., Pneumonía.......... p

11 Idem .,.. 49 Idem..... Id em .... .............. » 39 Idem .... 70 Viuda , „. Idem..... ............. Embajadores, 33............ p
12 Idem... 60 Idem ..... I d e m . . . . . . . . . . Hospital Provincial.. • • •. > 40 ídem... *. 45 Casada,. Idem................. Espíritu Santo, 18. . .«• • • p
\r, Idem « . . . 6 m. P . , ........ Idem ...................... Lavapiés, 44........ .......... » 41 Idem 64 Soltera.. Catarro (1 )........... Zarzal, 3.................. . p
u
15 j
16
17
18

69 Casado... Catarro ( 1 ) . . . . . . . . Ventosa, 3 . . . . ................. > 42 Idem .... - 70 Casada.. Idem (1 ) . . . . ..........
Gastroenteritis....

Ave María, 36.................. p
ídem •«„* 77 Viudo .,. Idem (1 ) . . , . . ......... Magdalena, 19................

Concepción Jerónima, 15. 
Labrador, 1 . . . . . . . . . . . . .

» 43 Idem ,... 42 Idem....... Campomanes, 9 . .............. p
Idem*.» « , 53 O&s&do,. Cirrosis.............. > 44 Idem ««.. 61 Viuda.,.. Idem....................... Eraso, 7 ............. ........... p
Idem ..,*, 
Idem . . . .  
xdem.a *»* 
Idem .,,»■.

5 m. p............ Meningitis............. > 45 Idem .... • 75 Soltera... Hernia.. * ............... Ministriles, 1 3 . . . . .  . . . . p
46 Casado... Idem............. Minas, 28....................... . > 46 ídem... , • 3 p ............. Meningitis ............. Ferrocarril, 12................ p

19
86
11
m
n
M
25
26
27
28

6 P « .»••••* Congestión (1)....... Olmo, 25.................... . P 47 Idem . , o 6 Idem................... Minas, 2 6 . . . . . . . . . . . . . . .
3 p .* ! ! ! ! ! . Anemia.. . . . . . . . . . Plaza del Rastro, 10 ...... * 48 Idem. 73 Casada... Hemorragia (1 ).... 

Eclampsia..............
Amparo, 79............... . p

Idem .... 62 Casado, Idem......... ........... Sevilla, 14,___ __________
Hospital Provincial.........

% 49 Idem..... 1 P . . . . San Dimas, 2 . . . . . . . . . . . p
Idem • • • • Im .

19 d. 
80

p  o .............. A trepsia............... » 50 Idem...»., 10 d. P *111111* Atrepsia................. Inclusa............................. p
Idem . . . .  
Id em . . . .  
Id em . . . .  
Id em . . . .

p i im r i r Idem.. Inclusa > 51 Idem.. . . . 7 d. P ............ Idem....................... Idem.... ....................
San Andrés, 21................
Alcala, 1 9 1 . . . . . . . . . . . . . .
Plaza de los Mostenses, 12 
Corredera. 20 . . . . .  ..

%
Viudo.. •. Senectud.. ••••••.. Hospital Provincial.,,. . . .  

Santiago, 3...................
> 52 Idem . . . . 63 Viuda... • Neoplasia (1 ).........

JP

28 Soltero.. Lesiones (1)........... Judicial. 53 Idem . . . . 4 P . . . . . . . . Quemaduras (1 ).... 
Fiebre (1 )........... .Feto Gonzalo de Córdoba, 9 . . . i 54 Idem . . . . 37 Casada**

Idem -----
Hembra..

Idem.
59

Mesón de Paredes, 2 6 .... > 55 Idem . . . . F e to ., p
Viuda,. Tuberculosis.. . . . . Trafalgar, 5.. ............... * 56 Idem . . . . Idem. Jorge Juan, 11 . . .  • . • p

Varona*. Hembra*. TOTAA'í

Viruela, ....................................................................................... 3 »
1

3
Tuberculosis.. • • • . . .  •»••« , «•**•*•*-*#•*#«•••« 1 2
Otras infecciosas......................................... . 2 2 4

2i Circulatorio......................................... . 1 1
g  i  Respiratorio....................................................................
■S I D igestivo.................. .......... ............ .......... .......................
m i Géníto-urinario.................................................................

8
1
>

11
3
p

19
4
%

S* 1 Cerebro espinal.............. ........................... .
{ Locomotor.»»••••• • « « • • • • » . « . •  •••»•.

3
»

4
p

9
7

Demás «nfermedadea..................... 8 7 15

T o ta l M . . ,  „ . „ , , . f 27 29 56

Madrid 7 de Diciembre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A . Castrillo#
mmmmwmfiP'

(J , En -.1 jtnt* no hit, m&s detorminación.
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Relación de las invasiones y defunciones producidas por có- r 

lera morbo asiático en la isla de Tenerife, según el parte í|
sanitario del día 8 del mes actual. |

-----------------------------------------------i

•é  a» i
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L O C A L I D A D E S  g g« OBSERVACIONES I
S § f

  :     1
Ü

Santa Cruz de Teñe- \
rífe . . . . . . . . . .  19 7 De invadidos en días ante- \

riores. i
Laguna.. . . » ...............  3 » » 1
Caserío Ouesta  1 > » |
Gracia (P&go). . . . . . . .  2 1 » ¡
Crndelaria. 2 » » J

Total. .   27 8 »

Madrid 9 de Diciembre de 1893.=El Subsecretario, D. ¡
A. Castrillo. ;

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección 1.a—Negociado 2.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del ramo de Tiurana á la de Seo de Urgel, con arre
glo al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Lérida y oficinas de Correos de dicho ^unto y 
Seo de Urgel, Oliana y Orgaña, y á lo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en el citado Gobierno y Ayunta
mientos de Seo de Urge], Oliana y Orgaña hasta el día 17 de 
Enero próximo, álas cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en ti Gobierno civil de Lérida el día 22 
del referido mes, á las dos de su tarde.

Madrid 4 de Diciembre de 1893.=El Director general, Ra
fael Monares,

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e .. . . . . ,  vecino d e .   según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conducción

del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 627—S

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración civil 
de las Islas Filipinas.

SECRETARÍA DE REINTEGROS

En cumplimiento á lo mandado por el Excmo. Sr. Director 
general, en providencia de esta fecha, se cita, llama y empla
za por última vez á D. Juan Rom, Arquitecto y Director de 
las obras del Real Hospicio de San José, situado en la isla 
de la Convalecencia, extramuros de Manda, para que dentro 
del plazo de noventa días, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente por sí ó por 
medio de apoderado en la Secretaría de Reintegros de este 
Centro directivo á recoger y contestar el pliego de cargos 
que contra el mismo resulta del expediente administrativo 
que esta Dirección instruye; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Manila 25 de Octubre de 1893.=Luis Bravo. —3

Ordenación de Pagos

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas de la isla de Cuba, y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar 
á realizar el cobro de los correspondientes á los meses de Ju> 
lio y Agosto últimos, todos los días laborables desde el 11 al 
22 del actual, de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que 
los giros de los expresados haberes se han verificado con los 
beneficios de 8‘61 y 13 72 por 100 respectivamente.

Madrid 9 de Diciembre de 1893. =E1 Ordenador de pagos 
interino, Joaquín Sobrino.

¡

AD M IN ISTR AC IO N  PR O V IN C IAL ¡
Delegación de Hacienda de la provincia de Lérida. i

Caja de Depósitos. f
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos necesarios por la tercera parte del 80 por 100 de Propios compren- i 

didos en la siguiente relación, que fueron constituidos en esta Sucursal á favor de los Ayuntamientos de Conques y Flore- 5 
jachs. esta Delegación de Hacienda, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 41 del reglamento provisional de fecha 23 de ■ 
Agosto último y en la circular de 3 de Marzo de 1869, por lo referente á esta clase de depósitos, ha dispuesto la publicación del \ 
presente anuncio en esta periódico oficial para que las personas en cuyo poder se encuentren los referidos resguardos se f 
sirvan presentarles en esta oficina dentro del término de dos meses; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin f 
haberlo efectuado, se considerarán nulos y sin ningún valor ni efecto. f

   -  .. . _ |
 ---------   f

Número Imvovte ̂  jj
Fecha del ingreso. registro. Nombres de los compradores. Clase de las fincas. reducido a g

pesetas. IP
, , ^

AYUNTAMIENTO DE CONQUES f
1.° de Julio de 1859... „ . .  29 Miguel Mestre.............................................................. Un horno de pan... 70*58 f
29 de Abril de 1861..........  74 El mismo  ......................... *.............................. Idem..   146*66 íj
24 de Agosto de 1861  122 El mismo.......................... ............................................ Idem  73*33 l
8 de Agosto de 1862..... 89 El mismo...................................................................... Idem  73*33 >

14 de Julio de 1863..  70 El mismo.................................. .......................... .......... Idem  73*34- ¡
18 de Agosto de 1863..... 79 El mismo...................................................... . . . . » ........  Un censo  28*60 f
7 de Septiembre de 1864. 228 El mismo,........................... ..................................... .. Un horno de pan... 73*33 |

12 de Septiembre de 1865. 360 El mismo. . . . « ................................................... Idem  73*33 |
7 de Agosto de 1866,... 443 El mismo ............ ...............................................  Idem   73*34 I

14 de Agosto de 1867  518 El mismo.................................................................. .. Id em .....   73‘33 ¡
22 de Agosto de 1868..... 711 El mismo................ *.................................................  Idem  73*33 f

88050 ¡

AYUNTAMIENTO DE FLOREJACHS

16 de Junio de 1859  47 Antonio Torneu.................. .......................................... Una tierra  128*33 j
19 de Junio de 1859.........  48 Cristóbal Sebastiá................ .........................................  Un horno de pan... 14*76 ?
16 de Enero de 1860........  ' 349 Salvador Bosch............................................. . Un reducto............. 27
2 de Mayo de 1860.......... 448 José Borruix.................................. - . . ...........................  Un horno de pan... 9*27
7 de Diciembre de 1861.. 72 Antonio Gases..................................... ..........................  Una tierra..............  13*33 i

23 de Mayo de 1861.......... 82 Ramón Torres...............................................................  Un horno de pan... 10 \
23 de Julio de 1861..........  104 José Borruix.............. ....................................................  Idem id  9e68 f
23 de Enero de 1862.........  10 Ramón Solé........................................   , ......  Un corral  14*49 f
18 de Mayo de 1862....... 59 José Borruix................................................   . ......  Un horno de pan... 9*69 '$
23 de Diciembre de 1862.. 162 Ramón Solé.....................................................................  Un corral.   14*49 |
15 de Mayo de 1863  56 José Borruix................ ............................................. Un horno de pan... 4C69 l
‘ 3 de Junio de 1863  60 Ramón Torres.............. ..................................................  Idem id..................  10 £
5 de Diciembre de 1863.. 118 Manuel Pereña...............................................................  Una tierra..............  30*20 I

31 de Diciembre de 1863.. 128 Antonio Cases............................................................ .. Idem id   13*33 ?:
23 de Mayo de 1864.......... 193 José Borruix  ............................... „ . . ..............  Un horno de pan... 9*69 \
30 de Diciembre de 1864.. 285 Antonio Cases... ........................................................... Una tierra..............  13*33 l
23 de Mayo de 1865........  385 Ramón Torres.................................................................  Un horno de pan... 10 I
30 de Junio de 1865...... 344 José Borruix.................. ................................................. Idem id  9C69 í
28 de Noviembre de 1865. 380 Manuel Pereña................................................................  Una tierra..............  30*20 I
21 de Diciembre de 1865.0 388 Ramón Sales.  ..................................................... . Un corral...............  14*49 f
22 de Diciembre de 1886.. 464 Antonio Cases.................................................................  Una tierra............... 13*33 8
15 de Febrero de 1867.... 475 Manuel Pereña.................................................. ............. Idem id................... 53*50 1
31 de Mayo de 1 8 6 7 ...... 498 Ramón Torres................................................................ Un horno de pan... 10 ¡
15 de Julio de 1867  510 José Borruix.................................................................... Idem id  ........  9*69
7 de Diciembre de 1867.. 541 Antonio Cases................................. .............................. Una tierra.............. 13‘33
7 de Diciembre de 1867.. 541 Manuel Pereña. ......................................................  Idem id. ...............  30*20

23 de Diciembre de 1867.. 545 Ramón Sales.  .............................................................. Un corral................ 41*65
30 de Mayo de 1868... . . . .  661 Ramón Torres....................................................... ........  Un horno de pan... 10
30 de Mayo de 1868....... 661 José Borruix.................................................................  Idem id................... > 9*69

588 05* j
__________—         ^

Lérida 22 de Noviembre de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, Salvador R. Bonaplata. 1941—M l

Delegación de Hacienda de la provincia 
l de Barcelona.
¡ Habiendo sufrido extravío el resguardo talonario del de- 
I pósito provisional para subastas en efectos públicos, señalá
is dos con los números 169 de entrada y 1.483 de registro, im

portante 10.000 pesetas nominales, en dos títulos de la Deu
da amortizabíe al 4 por 100, serie C, números 86.984 y 
101 252, constituido en la Caja sucursal de Depósitos de esta 
provincia por D. Eduardo Martínez en 14 de Agosto del año 
actual, para optar á la subasta de las obras del trozo 1.® de la 
Sección de Sort á Estarrí, en la carretera de Balaguer á la 
frontera de Francia, provincia de Lérida, se previene á la 
persona que lo hubiere encontrado se sirva presentarlo en 
esta Delegación de Hacienda; en la inteligencia que de no 
verificarlo y transcurrido el plazo de dos meses desde la pu
blicación del presente anuncio, quedará nulo y sin ningún 
valor ni efecto, de conformidad con lo preceptuado sn el ar
tículo 41 del reglamento provisional de 23 de Agosto último.

Barcelona 2 de Diciembre de 1893.=Cenón del Alisal.
1962—M

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

Estado mayor.
En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 

de almadrabas de 1.° de Enero de 1885, con arreglo á lo que 
previene la Real orden de 20 del mes próximo pasado, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en el Negociado tercero de esta Capitanía general y 
Comandancia de Marina de Cádiz, en los días y horas hábiles 
de oficina, se saca á pública subasta extraordinaria, por pri
mera vez, el usufructo de la denominada Punta de la Isla, 
que cala tu aguas del distrito de San Fernando (Cádiz), bajo 
el tipo de 12.505 pesetas anuales.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los treinta días de 
la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  de Madrid  y Bo
letín oficial de esta provincia, en cuyos periódicos oficíales se 
fijará oportumente el día y hora en que deba tener lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados, con sujeción al siguiente mo
delo, extendida en papel sellado de la clase 12.a, con exclu
sión de timbre móvil, y en la formaque sa prefija en el pá
rrafo noveno del pliego de condiciones ya expresado.

A la vez presentarán su cédula personal y un documento 
en calidad de fianza provisional que acredite h&ber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales de pro
vincias, Ja cantidad de 2.501 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo que establece la legis- 
ción vigente.

San Fernando 5 de Diciembre de 1893.=E1 Jefe de Estado 
Mayor, P. I., Javier Delgado. 623—S

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que Be halla competentemente autorizado), 
hace presente que im puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , n ú m . . . . (de tal fecha) ó en el Boletín oficial de
la provincia de   núm (de tal fecha para subastar el
usufructo de la almadraba d e .. . . . ,  para el paso ó para el re
torno, ó para el paso y retorno, se compromete állevar defec
to el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego, y por la cantidad señalada 
como tipo (ó la de tantas pesetas, en letra, debiendo consig
nar el licitador su domicilio).

(Fecha y firma.)

En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 
de almadrabas de 1.° de Enero de 1885, con arreglo á lo que 
previene la Real orden de 20 del mes próximo pasado, y con 
estricta sujeción ai pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en el Negociado 3.° de esta Oapifcax.ua general y Co
mandancia de Marina de Cádiz, en los y días y horas hábiles 
de oficina, se saca á pública subasta extraordinaria, por pri
mera vez, el usufructo de la denominada Torre del Atalaya, 
que se cala en aguas del distrito de B&rb&te (Oodiz), bajo* el 
tipo de 758 pesetas anuales.

Dicho acto tendrá lugar simultáneaaipnfe ante la Junta 
especial de subastas de este Departam nf v la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia a lo?, treinta días de 
la publicación de este anuncio en la ltaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales 
se fijará oportunamente el día y hora en que deba tener 
lugar.

Los licitadores que se T'ves*nten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos ce i* ios con sujeción al siguiente mo
delo, extendida en pape sellado de la clase 12.a, con exclu
sión de timbre móvil y n la forma que se prefija en el pá
rrafo noveno del pliego de condiciones ya expresado.

A la vez presentarán su cédula personal y un documento 
en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias la cantidad de 152 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por Ja ley al tipo que establece la legis
lación vigente.

San Fernando 5 de Diciembre de 1893. =E1 Jefe de Estado 
Mayor, P. I., Javier Delgado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se haya competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , núm .. . . .  (de tal fecha), ó en el Boletín oficial 
de la provincia d e .. . . .  núm (de tal fecha), para subas
tar el usufructo de la almadraba d e .. . . . ,  para el paso ó para 
el retorno, ó para el paso y retorno, se compromete á llevar 
á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego, y por la cantidad se
ñalada como tipo (ó la de tantas pesetas, en letra), (debiendo 
consignar el licitador su domicilio).

(Fecha y firma.) 624—-S

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos m dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Hu el va.—Paulino Illan», paseo de Recoletos, 23.
París.—Enrique Riv&s, Cava Baja, 14.
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Bevavente.—Juan Serves, Ventura de la Vega, 10.
Avilés.*—Marquesa Tresn*gues, Preciados, b.
N ájera*.—Isidro Iñigues, Carreras.
M á la g a .— Manuel Casas, Pez, 2.
Veracruz.—Baros Rada, Argensola, 18.

ESTB

Catania.—Manuel Capeilusi, plaza de la Lealtad, 3.
Mazarrón.— Félix, Claudio Ooello, 17.

NORTB

Motril.—Rodríguez Torrel, Cardenal Cisneros, 1.

oeste

Arganda.—Manuela Hurtado, Mediodía Chica, 5.
Avila,—Francisco Barrera, Embajadores, 96.

MEDIODÍA

Alcalá.—Domingo Prados, Pacífico, 16.

NOROESTE

Navia.—Amparo Bermúdez, Ferraz, 64.
Lazareto.—Marín Machado, Marqués de Urquijo, 14.
Ribaóeo —Francisco Pér*z, Luisa Fernanda, 25.
Almansa.— Antonio García Eguílaz, 8.
Aranjuez.—José González, Conde Duque, 6.
Motril.—Díaz Quintana, Limón, 1.
Madrid 9 »«* Diciembre d* iHó-t.—Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

Administración especial de Hacienda de la provincia 
de Guipúzcoa.

Caja sucursal de Depósitos.
Habiendo sufrido extravío el resguardo talonario expedi

do á f&vor de D. Fernando Yandiola y Esponera en 31 de 
Marzo de 1884 en concepto de depósito necesario en metálico, 
Con los números 19 de entrada y 1.507 de registro, imoortan- 
te 500 pesetas, se previene á la persona en cuyo podarse 
halle, se sirva presentarlo en esta oficina, debiendo hacer pre
sente que dicho resguardo quedará nulo y sin valor ni efecto 
alguno, pasados que sean dos meses desde la fecha de la in
serción de este anuncio en la G a ceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia.

San Sebastián 22 de Noviembre de 1893. — El Administra
dor especial de Hacienda, José Joaquín de Urrengoechea.

1978—M

16.° Tercio de la Guardia civil.

El día 10 de Enero próximo venidero, á las once de su 
mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio^de 
provisión de las monturas que por el tiempo de cuatro años 
puedan necesitar las Comandancias de Málaga y Almería, 
que componen el 16.° Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Málaga 5 de Diciembre de 1893.=E1 Goronel Subinspec
tor, Trinidad de Cobos y Ayala. 628—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 11 del actual, á las tres 
de la tarde, con objeto de, ocuparse de los asuntos siguientes:

Resolución del Gobierno civil anulando el arbitrio que 
figura en el presupuesto vigente sobre coches funerarios.

tra anulando el impuesto de consumos sobre la leche, 
producto de las vacas y cabras estabuladas en asta capital.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la jubilación de 
una Maestra de las Escuelas públicas.

Idem id. se anuncie nueva subasta para contratar el su 
ministro de cuero y mangaje para los servicios técnicos mu
nicipales.

Idem id. para el de yeso, cal y cemento.
Idem id se conceda una pensión á favor de la huérfana de 

un empleado municipal.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Diciembre de 1893. =E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

PUERTO PRINCIPE
El Sr. D. Mariano Izquierdo y González, Magistrado de la 

Audiencia de lo criminal de Puerto Príncipe, Ouba, y Juez 
especial de la causa que se sigue por ma*versación de cauda
les públicos, falsedad de documento público en infidelidad en 
la custodia de documentos contra D. Carlos Marín Moragas 
y otros, en providencia del día 5 del actual ha dispuesto se 
Cite á D. Vicente Roca y Ganovés, Administrador que fué de 
la subalterna de Santa Cruz del Sur, en esta provincia, para 
que dentro del término de treinta días, á contar desde la úl
tima publicación de esta cédula, se presente en el Juzgado 
especial, sito en la Audiencia de lo criminal de esta ciudad 
de Puerto Príncipe, á ampliar las declaraciones que en dicha 
causa tiene prestadas; con apercibimiento de lo que hubiere 
lugar si no compareciere.

Y para su publicación en cinco números consecutivos de 
la Gaceta de Madrid, por ignorarse el paradero de dicho 
Roca y G«novés, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 432 de la ley de Enjuiciamiento criminal, libro ia pre
sente cédula en Puerto Príncipe á 14 de Agosto de 1893.=E1 
Secretario, Manuel Mojarrieta. J—6379—i

\ Juzgados eclesiásticos.

| m a b r i d -a l c a l a .
! En virtud de providencia. del limo. Sr. Doctor D. Manuel 
[ García y Menéndez de Nava, Presbítero, Provisor Vicario 
| general eclesiástico de este Obispado se -ita y llama á Ma* 
¡ nuel Argiz y Juana Pérez, cuyo paradero se ignora, para que 
i en el preciso é improrrogable término de doce días, contados 
; desde el siguiente al de ia inserción del presente, comparez- 
i can en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en la calle 
; de la Pasa, núm. 3, á fin de que presten ó nieguen el consejo 
; que su hijo Florentino Argiz y Pérez necesita para contraer 
| matrimonio con Artonia Oontreras y Hernández; en la inte- 
| ligencia que de no verificarlo se dará al expediente que por 
| pobre se instruye el curso que corresponda." 
í Madrid 16 de Noviembre de 1893.=Giriio Brea y Egea.

1964—M
Juzgado* militas**#,

MALAGA
D. Daniel Sánchez y Sevilla, Teniente de navio de la A r

mada y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden lss Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, 
cito, Lamo y emplazo por este mi único edicto y término de 
treinta días, á contar desde la fecha, de su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, á los 
que se consideren dueños de siete bultos de tabaco que la 
tarde del 13 del mes anterior arrojó al mar frente á Marbella 
una embarcación, de la persecución que le hacía otra de la 
Marina de Guerra, para que se presenten en esta Comandan
cia á deducir sus derechos; teniendo entendido que de no ve 
rificarlo en el sitio y término prefijado será nula toda recla
mación, y se le causarán los perjuicios á que haya lugar por 
la ley.

Dado en Málaga á 20 de Noviembre de 1893.=Daniel Sán
chez. 1953—M

PALOMAS
El Ayudante de Marina del distrito de Palomas y Capitán 

de su puerto.
Hace saber que en la mañana del día 15 de los com entes 

ha sido hallado en la playa de este puerto por el individuo 
Domingo Girores, una pequeña embarcación de las conocidas 
con el nombre de beta, que el mar arrojó á dicha playa, la 
cual tiene las dimessiones siguientes: eslora 5‘30 metros, 
manga 1 30, y puntal 0‘40, hallándose pintada toda en ne
gro, c®n un ancla, en cada uno de los amuros, pintadas con 
pintura blanca, y en una tablilla que tiene en la parte de 
popa, en el costado de babor, también con pintura blaneá, un 
letrero que dice: Grarde Uantime.

Y con el fin de que los que Be consideren con derecho á 
la citada embarcación puedan presentarse á deducirlo en el 
improrrogable término de treinta días, contados desde su 
publicación en la Gaceta  de Madrid , se publica por el pre
sente.

Palomas 16 de Noviembre de 1893.—Acisclo Benabal.
1954—M

PAMPLONA
D. Antonio Muedra Men&rro, primer Teniente del regi

miento Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez ins
tructor nombrado en el expediente de deserción para este 
efecto.

No habiéndose incorporado á «n regimiento el soldado 
desertor del cuerpo indicado José Linzo&ni Iribarren, hijo de 
José y de Francisca, natural de Iragui. parroquia de San Lo
renzo, provincia de Navarra, avecindado en su pueblo, Juz- 
gado de primera instancia de Aoiz (Navarru), distrito militar 
del sexto Cuerpo de Ejército, de veintidós años, estado solté 
ro, de oficio labrador, estatura un metro 670 milímetros, bus 
señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba clara, boca regular, color s ?no, frente regular, aire 
marcial, producción buena, señaa particulares ninguna, á 
quien de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe acciden
tal del mismo, me hallo instruyendo expediente por la falta 
grave de incorporación á banderas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presenta requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho individuo, para que ea el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se pre- 
gente en el cuartal de la Merced de k  ciudad de Pamplona, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Linzoani Iribarren, y en caso 
de ser habido lo remitan en ciase de preso con las segurida
des convenientes al citado cuartel de la Merced y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 27 de Noviembre de 1893.=Antonio Muedra 
Menarro.—Francisco Vega. 1956—M

PONTEVEDRA

D. Juan Martínez R*tia, segundo Teniente de Infantería, 
Juez instructor del expediente instruido á favor del carabk 
ñero de la Comandancia de esta provincia Andrés Tauriño 
Paros por el hecho heroico de haber salvado á un joven que 
estaba*próximo á ahogarse en la mañana del día 10 de Julio 
último en la ría de esta capital y punto denominado Puente 
del Burgo;

Y usando de las facultades que me están conferidas, he 
acordado en diligencia de este día que todas aquellas perso
nas que tuvieran conocimiento de tan laudable hecho y quie
ran comparecer en este Juzgado, sito cuartel de San Fernan
do de Pontevedra, de nueve á doce de la mañana, lo verifi
quen, si así lo desean, á prestar su declaración en pro ó en 
contra, señalando el término de treinta días, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta  de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia.

Dado en Pontevedra á 21 de Noviembre de 1893.=Juan 
Martínez. 1955—M

Juzgados de primera instancia,

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

| Josefa de los Ríos Martínez, natural de la Calzada de Alme

ría, provincia de Jaén, hija de Manuel y de Irene, de diez y 
nueve año® de edad, prostituta, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca ante este Juz
gado á fin de ampliarle la declaración que tiene prestada en 
la causa que contra la misma y otras se instruye sobre hur
to; previniéndola que de no verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al prop o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces dili
gencias para la busca y captura de dicha procesada, y siendo 
habida la pongan, con las seguridades convenientes, en la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, á los 
efecto® que procedan.

Dado en*Andújar á 30 de Noviembre de 1893.—Angel 
León.=Por mandado de S. S. ,Antonio Ramírez.

J—8230
ASTORGA

Por el Sr. Juez de instrucción accidental de este partido, 
se ha acordado en providencia de hoy, en virtud de carta or
den de la Superioridad, se cite de comparecencia ante la Au
diencia provincial de León, sita en el mismo León, para el día 
28 del corriente, y hora de las diez de la mañana, á Florenti
na Fuentes Zarate y Pascual de Paz Martínez, vecinos que 
fueron de esta ciudad, y en la actualidad de ignorado parade
ro, al efecto de asistir á un juicio oral en causa por allana
miento de la morada de Pascual de Paz.

Y  para que dicha citación tenga lugar con arreglo á dere
cho, haciendo saber al propio tiempo á tales sujetos su obli
gación de concurrir por este primer llamamiento; ba jo aper
cibimiento que de no comparecer sin justificar bu imposibili
dad les parará el perjuicio consiguiente, expido la presante 
cédula original en Ast >rg& á 4 de Diciembre de 1893. — El Es
cribano, Juan Fernández Iglesias. J—8371

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Joaquín Horts y Barneda, de veintidós años de edad, solte
ro, jornalero, natural de Parolada, hijo de Jaime y Teresa, 
habitante en Martorell y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de nueve días contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G aceta  de Madrid, comparezca de rej s adentro ea 
las cárceles nacionales de esta ciudad para responder á los 
cargos que le resultan en méritos de la causa criminal que 
contra el mismo me hallo instruyendo por robo de un pan
talón y chaleco; coa prevención de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto Jo*auíti Horts, y en el caso de ser habi
do conducirlo á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 23 de Noviembre de 1893.=Dionisio 
Calvo.=Por mandado de 8. 8 ., por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala, habilitado. J—■8231

BORJA
D. Teodoro Martín Morales. Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Borja.
Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á Joa

quín Leon&r, mendigo, que marchaba en compañía de Her
menegildo Conde, iguorandose su segundo apellido, así como 
su naturaleza y vecindad, que es de estatura alta, de unos 
cincuenta y siete años de edad, soltero, color sano, más 
grueso que delgado, que tiene un bulto en el lado izquierdo 
de la cabeza, y usa barba ancha canosa y bigote negro, y vis
te pantalón azul de algodón, chaqueta del mismo color con 
medias mangas de paño negro, alpargatas blancas cerradas 
y boina de color café, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G aceta de Madrid , comparezca 
en este Juzgado al objeto de recibirle indagatoria en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones á 
la expresada Hermenegilda; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

Dada en Borja á 28 de Noviembre de 1893 —Teodoro Mar
tín Morales.=Por su mandado, Apolonio Rsmón.

J—8232
COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero y González, Juez de instrucción de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Isa
bel N., que ha vivido en compañía de María de la Gloria Rou- 
ra Pérez, en la calle de Valdeac'iderss, barrio de los Castille
jos, término de Chamartín de ia Rosa, y en la actualidad 
debe residir en Chamberí, ignorándose la calle y número, 
para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado con el fin de recibirla declaración en causa criminal 
que se sigue por estafa contra ia María Gloría y otro; bajo 
apercibimiento que de no comparecer la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Noviembre de 1893.= 
Manuel Romero y González.= El Escribano, Bonifacio Quin
tana. J—-8233

CORDOBA
D Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por el presente se cita y llama al autor ó autores de la 

sustracción de una burra rucia, grande, sin hierro, propia de 
D, Antonio Almenara y Fuentes, que desapareció en la no
che del 23 de Septiembre último de la casilla denominada del 
Tomojo, término de Palma del Río, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta  de M adrid, compa
rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en el sumario que instruyo con tal motivo.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de 8. M. la Reina Regente, le exhor
to y requiero, y en el mío ruago y  encargo á todas las A uto
ridades civiles, militares y administrativas y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca de dicha caballería, y 
caso de ser habida la pongan á mi disposición con la persona 
en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima adqui
sición.

Dado en Córdoba á 16 de Octubre de 1893.=Francisco 
Fernández V ior.=E l Secretario, Teodomiro Fernández.

J—8394
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M ADRID— CONGRESO

En virtud de'providencia fecha 2  del actual, dictada por 
el Sr. Juez d > primera instancia ael distrito del Congreso, se 
sacan á la venta en pública subasta 36 tierras y viñas, sitas 
en término de Hort&leza y Fuencarral, tasadas en la canti
dad de 25 095 pesetas, para cuyo acto se ha señalado doble y 
gimultáueamente en este Juzgado, sito en la calle del Gene
ra! ' , s4-O os, EÚm,  1, y en el de Colmenar Viejo, el día 30 
del e c f te, á las doce de su mañana; advirtiéndo? e que los 
bienes se sacan, á subaste- sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad; que en arabos Juzgados queda de ma • 
niflesto la declaración periclite donde consta la extensión y 
linderos; que no se admitirán pos:uras que no cubran las 
dos terceras partes de te te sació a, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa de? Juzgado el 10 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no se ten admitidos.

Madrid 4 de Diciembre de 1893= V .°  B .°=E 1 Sr. Juez, 
M artín.— Ei Escnb* u* , Antolm  Valdés. X — 948

SEPÚLVEDA.

Da orden del Sr. Juez de instrucción de esta villa de Se- 
púlveda y su partido, se requiere á Pedro Fruila, vecino que 
tué de Cedido de la Torre, para que, como de ignorado para
dero en el día, comparezca en el - término de quinto día á sa
tisfacer en este Juzgado la suma de 3 216 pesetas y 18 cénti
mos á que ascienden las costas im p a s te s  al miemo^ y/Gre
gorio Jimeno en la causa que se les ha seguido por el delito 
de falsedad; previniéndole que de no realizarlo en dicho plazo 
se precederá por la vis de apremio á su exacción.

SepúJveda 16 de Octubre de 1893 .= Por su orden, el Es
cribano, Angel Collado y Batea. 617— P

Ta FALLA

D. Leopoldo Ballestero, Juez de instrucción del partido 
de T&falla.

Por el presente edicto se lh m a  á Euialio Ver gara y Pérez, 
de oficio quincallero, ele treinta y un anos de edad, hijo de 
Benito y de Canuta, natural de Estalla, para que dentro de 
ocho días, co-^te-dos dasde. la inserción del pregante en la G a 
c e t a  de M a d r id , comparezca m  este fuzgado á préster de
claración. en el sum ado por homicidio de Urbano Lorea, he
cho que tuvo lugar la noche del 26 de Junio de 1887 en la 
villa de B--;rasoain.

Dudo en Tafalla á 29 de Noviembre de 1893.—Leopoldo 
B a llestero.= D e orden de S. 8 ., Nicolás Otamendi.

J—8222

TORRECILLA DE CAMEROS

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido D. Juan Antonio Fort y Bel!ver, dictada en el 
día de hoy en el sumario que por mi testimonio se sigue á 
consecuencia de la muerte desgraciada de Baldomera Pinillos 
y M*rtín~z, natural de Ortigosa, de diez y ocho años de edad, 
hi)* teuítnn- d • Su m o y de Isidora, se cita, y liorna por me
dio d la v '" ‘*eui‘n  ¿édute', que se pubbc&rá en la G aceta  de 
M aortd v Boletín o Metal de la provincia, á los hermanos de 
dicha ir-t* -feeV i temados Pedro y Jacoha, cuyo paradero a c 
tual, vecindad y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro úd término de dtez días comparezcan ante este Juz- 
gn i o e n rb j«to de instruirles, con arreglo al art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, del derecho que les asista 
para m- strarse parte en el proceso y renunciar ó no á la in- 
demn z* cten de perjuicios que en su caso puedan correspon
der! q h»jo a percibí miento que de no comparecer les parará 
el perjuicio-que hubiere lugar en derecho.

Dada en Torrecilla do Cameros á 6 de Diciembre de 1893. 
Claudio Segura. J— 8400

TORRENTE

■ D. Enrique L*ssala é Izquierdo, J m z de instrucción de 
este vi i te, y su partido

Por la oree en te requisitoria se llama, cita y emplaza á Juan 
Riuz cuyo rasúralo apellido se ignora, vendedor ambulante 
d- q*-incalía que ti oe bigote de color castaña, siendo así 
temteén e! de ^beDo, y viste blusa y pantalón negros, 3 
boina, igíioráod'.s»1 * tess señas, para que dentro del términc 
de nnev« días comparezca en este Juzgado á responder de Ioí 
earg- s que le resolta» en la causa que contra el mismo se 
inst.ruve sobra lesiones y sucesiva muerte de Francisco Be
rras o Oardoso; bajo apercibimiento de declararle rebelde 3 
parante 1 perjuicio que haya lugar.

Y  al mismo tiempo se encarga á los individuos de la poli 
cte judicial y Autoridades de toda clase, procedan á la buses 
y  captura d«J referido Juan Ruiz, conduciéndole á la eárce 
de e&te ¡ artido á disposición de este Juzgado.

T o se n te  24 de Noviembre de 1893.=Enriqne Lassala.— 
El Escribano, Francisco Balem. J— 8223

V a LLAD O LID — AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del áistrí 
to cte la Auditen©1* Vall&dolid-y su partido.

P ' M nt • e cita y llama á la procesada Juana San 
tiag T-'gef-a. vrai a que ha sido de esta ciudad, de dondi 
8» lió v dirección á la v ilh  de. Bilbao, cuyas demás circuns 
taocrara y r íD'ual paradero se ignoran, á fin de que el día 2  d. 
E-¡e- o de! año próximo, y hora de las nueve y medía de si 
mañana, comparezc* aote esta Audiencia provincial, sita ei 

■ la , » n f* baja de! Palacio de Justicia, para asistir al juicii 
ora* y i-úbdco en c?;us& seguida, contra ella y otros sobre.es 
taf» ote. ro; bajo aperci imiento que de no verificarlo seu 
reducida á rabión.

Dado vn V& ladolid á 6 de Enero de 1893.= M  an o el G&reí; 
y L ópez.—Por su mandado, Pedro A. Yelasco.

J— 8403

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri 
to-d* Ja Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido

Por el regente se cita, llama y emplaza á José Gaonsití 
vecino que se cree haya sido de Fuentelisendo, en el partid 
de Araeda.de Duero, cuyas demás circunstancias y actu* 
paradero se ignoran, para que dentro del término de die 
días, á c< otar desde la inserción del presente en la Gacet 
be Madrid y Boletines oficiales de Burgos y de esta provincií 
comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito en la plant 
alt> ád  Palacio de Justicia, con el fin de prestar declaració 
en causa que me hallo instruyendo sobre tentativa de estafi 
apercibido .que. de no comparecer le parará el per juicio qu 
haya lugar.

D» da en Valladolid á 24 de Noviembre de 1893,=Mamn 
García =Por mandado de S. S., Anastasio Alemán.

J—8194

D. Manuel García y López, Juez de primera instancia del 
distrito de la. Audiencia de Valladolid y bu partido.

Por el presente s« cita y emplaza á D. Enrique Llopis Be
rra y D. Carlos Saujol Mautte* vecinos y del comercio que se 
dice fueron de Barcelona, cuyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d b  M a d r i d ,, comparezcan á contestar la demanda de 
pobreza incoada en este Juzgado por el Procurador D Euge
nio Ruiz Z im o, en nombre de D Eduardo Barral y YidaJ, de 
este vecindad, como Director gerente de la Sociedad anón i
ma Tranvías interioras de Vallado) id, sobre que se le declare 
pobre en sentido legal para en tal concepto, con los indicados 
socios deudores y otros, litigar -obre suspensión de pagos y 
sus incidenci&s; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

D&do en Yalladolid á 28 de Noviembre de 1893 .= Manuel 
García.= Ante mí, Pedro A. Yelasco. 610 —P

X>. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de te, Audiencia de esta c&pit&l.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Manrique 
Blanco y á Francisco Pascual Díaz, vecinos -ue han sido de 
esta ciudad, domiciliados en la calle de íes Once Casas, n ú 
mero 3 vy en la de San Martin, núm. 35, para que el dte 20 de 
Diciembre próxim o, á las diez cte- su mañana, comparezcan 
ante te Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta Ex
celentísima Audiencia á fin de que como testigos asistan al 
juicio oral y púb ico señ&tedo para dicho día y hora en la cau
sa seguida contra Yicenta Trapero Grt g* sobre lesiones; bajo 
apercibimiento que de no omparecer les parará el perjuicio 
que marca el núm. 5.° de! art. 175 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Dado en Yalladolid á 28 de Noviembre de 1893.=Manuel 
García L óp ez .= P or  mandado de B. S., Licenciado Emilio 
Frías. , J —8195

YALLAD Q LID —PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del d is
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita á Francisco Gil Cas
tro, natural de Arquillinos, en la provincia de Zamora, de 
estado soltero, de oficio confitero, de veintidós smog de edad, 
para que en e! término de diez días m  presente en la ©árae! 
de este partido por haberse dictado auto do pristen provisio
nal contra el mismo en causa que se le sigue sabré hurto; 
bajó apercibim iento que de m  realizarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del Fra/odseo de Castro, v en el caso de ser h ab idoíe  
pongan á disposición de este Juzgado.

De da. en Yalladolid á 29 de N«->viembre de 1893 .= Eduardo 
González.—Por su mandado, Mariano de Castro.

J— 8224

En virtud áí p vid ncia del Sr. Juaz da ínstraeción del 
distrito de la P1 7 e»te capitaq se cita al sujeto de oficio 
relojero, vecino d R  c eeo, qu^ en uno de los dí> s del mes de 
A gosto ú 'tim o 1 e char d una piteóla de dos cañones en \& 
carretera áte alto del pírate o <ie Zaratán., para q^e eo el tér 
mino de ocho días se presente eí expresado Juzgado « ña 
dq prestar declaración en c*us* que.se inst>u«e sobred ich o  
suceso; b*jo apercibimiento que de no realizarlo le parará, el 
perjuicio que h^ya lugar.

Yalladohd 27 de Noviembre de 1893— El .Secretario, Ma
riano de Castro. J —8196

Y IL L A F R a NCA DEL BIERZO

D. Lino Torre Sánchez So moza, Juez de i» atracción ele 
este partido.

Por la presente cito, Itemo v emptezo *\ giteno Rameo 
González Lobada, d^ veinti*éte ?’ños d- e :ad casado. ofi io 
certero, natural que d*ce ser d- Madrid, -i- Lav^oiee,
hijo de José y de ~ A mi; vist* a o telón de prteén negra» ra ya m, 
chaleco de paño Bagro cía-o, -haquete <te astracán negro; e»L 
za borceguíes y lleva á te. cabez» boina color ño, 10e do 
sus señas particulares ía* 8iguie¡ tes: colo'- de los ojos casta
ño, ídem (íel pelo negro ra. d^i rostro, moreno, con una cica 
triz vertical sobre te eminencia. frontal derecha, ;.-ara que en 
el término de diez días comparezca en este Juzg do á *nu>liar 
su declaración indagatoria -urnario que contra é l pan 
da por disparo de arma do fuego; bajo apercibimiento qu?- de 
no verificarlo se le declarará r^b>lde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial que procedan á la busca, c&ptttra y conducción crai 
precitado Ramón González Losada, y ca^o de ser habido lo 
poogan á mi disposición, pa<-s en ello está interesada la. ad- 
ministraeióií de justicia. _

Dada en Villafranea del Bíe=zo á 28 de Noviembre d 1893.= 
Lino Torre.= De su arde», Francisco Agu&tín Báteoma.

: ’ J— 8225
Y L L a LBA

D. Rafael Pol y Domínguez, Juez de instrucción del par< 
tido de Villalba.

Por la presante raqui citoria se cita, llama y emplaza a. 
procesad» Antonio Seijo Fernández, hijo de María y de p»dr? 
desconocido, soltero, de v^intiúu años de *-d»d. jornaiero 
tiene el apodo de Ca‘v«lo. s be lee¡- y escribir, natural d< 
Santa María de Abadín y vecino de Trebo oe la cual se au 
sentó h«ra próximamente uo m- s, á fio da que dentro de 
término de quince días c mparezca ?-Dte este Juzgado par? 
ser emplazado en causa iue ^  » t r» el niramo y otr* s s-* ins 
tru ?e por el delito de lesi nes; c n prevención q e si ira k 
verifica se te declarara rabMíte v le p- rnrá te perjui te-qui 
haya lugar; cuyo pr<¡o sad» ee.halte comprandid». en las -res 
cripcíones del art. 835, p$~raf rame o, d- te lev de E* jui 
ciamiento criminal y h a b -rse 1 terr<»gado réepecto al p n 
to á donde ge ausentó, ra- «ilta ? e lo hizo á te. isla Cüba

Dada en Yifialba á 26 <ie Noviembre de 1893.=R».f*e 
P o l.= Por m á n d a lo  de B. 8 .,  Jenaro Olsno.

i Señas del procesado Antonio Seijo.
i Estatura un metro 610 mi íraetr»s dimeusten de las ma 

nos largo, 17 centímetros ídem. «ie los pies 25 centímetros 
peso 75 kilogramos, color d« los ojo- castaño. ídem del peí 
castaño, color del roBtro bueno, particulares ningu a y vist 
á estilo del país. 3—8197

I YILLAROAYO
ñ
f D. Tomás Gallo Saravia, J ^z municipal de esta villa, Re 
I gente de la jurisdicción del ae instrucción de la misma y s 

partido.

Por el presente se cita y llama á Segundo Miguel Casar, 
vecino de M. Hermida, y hoy en ignorado paradero, para que 
en el día 2 de Enero próximo, y hora de las once de la m aña
na, comparezca en el concepto"de testigo ante la Sala de lo 
criminal de la Audiencia provincial de Burgos á las sesiones 
de juicio oral y público que se han d̂ . celebrar en el día y 
hora indicados ante expresada Superioridad en causa segu i
da contra Yenancio Claudio G&rdeazabal Martínez, vecino 
de Aripa, sobre lesiones á su convecino Cipriano Argüero; 
previniéndole á dicho testigo que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yillarcayo á 6 de Disiembre de 1893.= T om ás 
Gallo Saravia.=Por su mandado, Mauricio S. Miegimtele.

J—8406
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
 ̂ D. Luis María de Masa, Juez municipal suplente del dis

trito del Hospicio de esta Gorfe.
# Por el presante se cita y llama á Isidoro González, cuyo d o 

m icilio se ignora, para que el día 12 de Diciembre próximo, á 
las tres de bu tarde, comparezca en esta Juzgado p^ra la c e 
lebración de juicio de faltas, á cuyo seto deberá asistir con 
las pruebas de que intente valerse; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 27 de Noviembre de 1893.=Luis María de Mesa =  
El Secretario, José Muñoz. J —8199

NOTICIAS OFICIALES 
Banco de C a stilla .

Balance de sitmeión en 30 de Noviembre de 1893.
Pesetas.

ACTIYO -......— ■
Accionistas , *.............................................   12.500.000
C a ja .. .  ........................................         1.146 010‘86
Cartera. ................................................ .. 16.253.097 95
Cuentas corrientes. .............................................. 514.7 5418
Cuentas varias ......................................    2.626 791 *38
Valores en depósito........................      103.350.63V57
Valores en garantía. .....................................   9.790.206

146.181.522*44

PASIVO
Capital ..............................................   25.000.000
Fondo de reserva , ...................................     1.250.000
Obligaciones á pagar.  ........................................  24.601 *48
Cuentas corrientes......................................................  4.343 092‘93
Cuentas varias......................................................   2.422 990446
Acreedores por depósitos  103 350,631‘57
Acreedores por garantías....................................   9.790.206

146.181.522*44

B. E. ú O.= Madrid 30 de Noviembre de 1893.=El Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié.=D os Administradores: Jainra Gi- 
rona.=B ernardo Darh&n. X —952

Habiéndose «x^aviado un rasguario ie depósito, señala
do roo el núm. 25 99o de orden, ex edi o por este Barco, que 
compran <i»s '«í? los de 4 por 100 exterior con el cupón 
da 1.° d« OMrabra ultim o,v&lo e junto d- pe*efas 5.0 00  n o - 
minates, p-rtrii?cientes á D. Rafate A-uaríci, se anrancia al 
público por segú n ' vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique teatro d 4 lazo lo  dos nras*s á can
tar da^de el 20  Noviembre raxímo nasa do fech**. de la 
primera inserteón de este áramete eu 1- G a ceta  de Madrid; 
advirtieo lo que transcurrido iich-» plazo sin rectema-dón de 
faraero, este Banco -xp eü rá  u ■ o -jevo raagoard , anulando el 
primitivo y qu.*  ̂ -n i o xenta d« m ’ h •'•e^p.itfsabiiidad.

Madted 9 le D cíembre de 1893.= SI Secretario R. Sepúl- 
veda. X — 953

Compañía de los ferrocarriles ele Puerto Rico.
StóXTO SORTEO

Nota de las 201 obligaciones de La primera, hipoteca, serie Maya- 
giiez que han sido amortizadas e% e> sor reo celebrado el l.° de 
Diciembre ae 1*9 :.

1 136 17 685 37.743 54 858 68  .893 . 88  771
1.946 17 752 38.362 55.727 70 458 89 075
2.062 18 294 38 694 55.7 -.2 71,172 89 325
3.588 19 758 39 450 58.302 71.487 89 333
4.484 ‘20 3 7 42.125 58.457 71691 89 373
4 954 21698  42.622 58.528 73 220 89.889
5.154 22 414 43 3.te 5*.674 73.248 90.083
5.742 22.5 te 43 776 60 Ji0 73.350 90 776
5.810 22 794 44 048 f 0.397 73.612 90.816
6.251 23 061 44 616 60 990 * 7 4 . 0 5  91 151
6.518 24.618 45 319 61 051 75 381 91.358
8 956 25 056 45 633 81.221 75 499 93.178
7.157 25.949 45 «53 6 ) 2  5 75 961 94.354
7 913 26 112 45 974 6 1 .314 77 590 94 367

I 8.171 27.0^3 46.493 61 505 77 818 94.419
; 8  699 27.248 46.589 62 132 78 447 94 702
■ 9.854 27 670 47 479 6  172 78 »60 94 715
i 10 112 27.783 48 707 62 211 79 Ool 95 337
i 10 455 28.151 49 456 62.534 79. OH 95 903
| 11 5 0 28 905 4 ’ 594 62 716 80.254 95.912
1 11 847 29.002 49.637 63.237 81.573 96 136
112 803 29 130 49 912 63.412 82.049 96.148

13 280 29 540 50 392 63 476 82.167 96.202
13 429 29 910 50 954 63.863 82 274 96.627
13.506 30.025 51.140 64.531 83.283 97.600
13 845 30 824 51 217 65 154 84 098 98 339
14 237 3) 489 51.339 66.177 84 3 ¡5  99 374
14 272 31 498 51 652 66 768 85 103 99 810
14.310 31.612 51.674 66 826 85.993 100 712
14 363 33 447 52.899 66 979 86  235 101.199
14.562 34.926 53.099 67 846 86  392 101.611
14.759 35 945 53 555 68  0 '2  86  835
15.244 f 6  791 53 7 /6  68  361 87 057
16 783 36 849 53.925 68.631 87 700

Madrid 1.° de Diciembre de 1893 = E ! Secretario accidental, 
Antonio Martínez = Y .°  B .°=U n  Administrador, P. Bosch.

* X—949
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Sucursal del Banco de España en V itoria.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos transmisibles, constituidos en esta sucursal, el uno con el número 4.946, en 5 de Octubre de 1887, consistente en títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, por valor de 2.500 pesetas nominales, á nombre de Doña Josefa Jáuregui y Or- tiz y el otro con el núm. 7.874, en 12 de Octubre de 1891, consistente en títulos de la misma Deuda perpetua interior al 4 por 100, por valor de 3.500 pesetas nominales, á nombre de Doña Bárbara Gómez y Eguiluz, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación del primer anuncio; advírtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna de tercero, la sucursal expedirá nuevo resguardo, quedando exenta de toda responsabilidad.Vitoria 9 de Diciembre de 1893.=E1 Secretario, Ántolia- 
bo Obános. X—878—2

Compañía de los F errocarriles  andaluces.
El Consejo de administración, con arreglo al art. 42 de los estatutos de la Compañía, ha acordado repartir, á cuenta del dividendo del ejercicio de 1893, la cantidad de cinco pesetas por acción, pagaderas desde el martes 2 de Enero de 1894, contra entrega del cupón núm. 28.En Paris, en francos, en la Caja del Banco de París y de los Países Bajos, rué d*Antín, núm. 3.En Madrid, en pesetas, en la del Crédit Lyonnais, 10, 

Puerta del Sol.Y en Barcelona, en pesetas, en la del Crédito Mercantil.Madrid 7 de Diciembre de 1893.=E1 Secretario del Consejo, Pablo de Gorostiza. X—950
Arsenal civil de Barcelona.

SOCIEDAD ANÓNIMA
jBalance en 30 de Septiembre de 1893.

Pesetas.ACTIVO  :--------
Edificios, maquinaria, herramientas, útiles,etcétera..............................      1.404.891*96Trabajos en ejecución ...................................... 326.461*41
Gastos generales................................................Caja.  ............................. •  .............  3,572*44Varios deudores..................................................  239.069*05

2.064.364*27
PASIVO

Varios acreedores.............................. #................ 814.364*27Capital representado por 2.500 acciones con todo su desembolso..............    1.250.000
2.064.364*27

Barcelona 30 de Septiembre de 1893.=Sociedad Arsenal civil de Barcelona, su Administrador Gerente, E. de Satrús- tegui. X—951
Jerez-L anteira .

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA
Balance en 30 de Septiembre de 1893.

ACTIVO
Inmovilizado:

Minas y concesiones............................................ 4.116.926*79Fábricas, canales, carreteras, materiales, puesta en marcha, constitución, etc  2.457.359*29 ;Trabajos preparatorios de 1892   271.188*29 jIdem id. del primer semestre de 1893  155.337*91 .Idem de explotación.—Tercer trimestre  80.955*85 ]
Realizable: \

Acopios en almacén  167,276*59 ¡Minerales en id     169.425*31 ¡
Disponible: |

Cuentas de banca    83.788*49 fC aja .,..  1.033*14 \Deudores varios   8.438*95 |Ganancias y pérdidas  21.550*36 |
7.533.280*97 ¡

PASIVO 1
Capital ...................................................   6.000.000 fEmpréstito consolidado..  873.568*85 IAcreedores varios  659.712*12 ¡

7.533.280*97 j
El Contable, Cartier.=V .0B.°=El Director, F. Teixier.= f Es copia.=El Presidente del Consejo de administración, Mar- I qués de la Merced. X—947 |k

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorologicas del dia 9 de Diciembre de 1893.
TMM8ATÜIA
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|  &e$p*áko$ telegráfico* recibidos m  u  Observatorio 4$ Madrid j¡ ’bre ü  estado atmosférico m  m r im  pm tos d$ la Pm$m%h i|  l&g nueve de ¡a m m am , y m  Francia 4 1HUa 4 fas siete*|  di* 9 de Diciembre de 1893.
I Tm$*xtr ns„ _
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M a d r i d   7 6 1 * 7  — 0 *4  S  í d e m . .  M .  n u b o s o . »  |
l i e o r i a l . . . . .  7 6 0 *8  4 *6  N O . . . -  C a l m a . N u b o s o . . . .  »
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P a l e r m o .  „ e s I
C a g l i a r i . . , . ,  ¡ jjí  B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del día  9 de Diciembre de 1 8 9 3  c o m p a r a d a  c o n  la  d e l  d ia  a n te r io r
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| Bilbao...... . .  wm »  • T Im M a l l o ? m> *
í B u r g o s . . . .  o . .  «  •>; > p i o n a . . . &
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•: C ó r d o b a   >m m S t a .  Cruz ffe.-.. 0*$| »
 ̂ Corufin.. . . . . .  ©*2¥ & ' Santiago, . . . « r 1*21 »
( Cuenca.. . . . . .  ;y*8S b- Segó vi»....«..., 0*81 ^
: F e r r o l . . . . . . . .  $lm  ® S e v i l l a . . . . . . . .  0*20 *
; Gerona....... 0(i|, »  S o r ia ...,.,.- . 1*30 *
: Gijón...    0‘si fe Tarragona*.**, 1*21 ®

G r a n a d a . , . , . .  0*11 & T a l . *  f t  » 1 * 7 1  »
: Guadalgjara... ' , r  » T e r u e l . . . . . ^ . .  1*3® »Haro.. . . . . . . .  i*2 » ' T oled o ..,,-,* , 0 *30 s

Hiel va.. . . . . .  ^  Tudela. 0*35 »
H u e s e a .. . . . . .  »  V a l e n c ia .» ^  » * ,.• »  ^
iaén....  PU * ValladoHÁ.».., 1*25 ' ¡&
Jerez Frontera. * ■? V ig o ......... ■ 9*21 ^
L e ó n . .  11 3 - V i t o r i a . . . . , ,  > 9 * 2 »  %feérida. . . . . . .  1*21 >*. Zamora.. e, 4. , 6*8® s
y n a r e s . í m  Z a r a g o z a . . .  * , « .  @f» l  n

Pajsíb 8 m  Diciembre b i  1893
Í  D e u d a  |j® r p e tu a  t i  4  p o r  4 m  e x t e r i o r * .  „ á  6 2 *7 5

■Idem íá L  í d .  i n t e r i o r . . . . . . .  o . . . . . . . .  „ . .  á  »

ídem amortizable al 2 por 4 , * .. „ ,,.  4 4 »
I d e m  í d .  a i  2 p o r  4 1 1  e x t e r i o r í , u(9o3ae. .  á »
Mem. í d • a l  3 p o r  4 00 e x t e r i o r ,  á  ®
O b l i g a e i o n e s a e C i s b a . . . . . . » . . . * . » * * , . ,  4  4 4 1 * 0 1f§ndm fr®n~i -1 por 4 1 1 . . . , . . . . . . . . . . . -á 9 9 *35mes*»»***»',! é 4 |2  p o r  4 1 1 ....................  í  4 1 5 * 4 5

C o n s o lid a d o s  i n g l e s e s , . , .            ,  t¡- 9 7 *9 4

l l a m b i o f t  o t o i a i ® »  « o b r ®  p l a s t a s  • s e t r a H j s r a f f .

L o n d r e s , á 60 d í a s  v i s t a , l i b r a  e s te r lin a . 30*5® p e s e t a s  
P « r ís $  á  l a  v is ta n  i r a n i o s , b e n e fic io  I  p a p e l »  2 2 * ^ 0 - 2 ^ 3 5 -Direccion general de Correos y Telegrafos
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once de la noche, ayer llovió en Avila, Guadalajara, Coruña, Jaén, Santander, San Sebastián y Valladolid.

• A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  p a r a  e s p a n a  p a r a  e l  

a ñ o  d e  1 8 9 3 .  —  S e  h a l l a  d e  v e n t e  e n  e l  

A lm a cén  d e  l a  G a c e t a  d i  M adkii? , s itu a d o  e a  
l a  p l a n t a  baja d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G ob ern a
c ió n , á  lo s  p r e c i o s  s i g u i e n t e s :

PHSHTA»

P r i m e r a  c l a s e . . . . . . . . . . .  ^ 0

S e g u n d a  í d e m . . . . . . . . . .  1 2

T e r c e r a  í d e m . . . . . . . . . . .  8

E n  r ú s t i c a  .............................   5

á»MINI8TRACIÓM ©K LA ®ÁQMTA O S MADRIB.— La» reelamaeionei de ejemplares d® la Gaobta qne por extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán precisamente dentro de ioi tres úím ulguimim al de k  fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» en provincia», un me» para los suscritos» del extranjero y tres meses para lo® d® Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plasos m  exigirá el pago de «ada too Im ejemplares que se pidan/' —I

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a ,  — q o im ®*cióti legislativa de España.—Se han publicado y repartid® á los señores suscritore» los seis volúmenes siguiente»: Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se« gundo semestre de 1890. Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta» do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera y segunda parte de 1890. Tomo de Sentencia» del Tribunal Supremo, salas primera y tercera en materia civil, primera y segunda parte del primer semestre de 1891.

mOAZÁFON &MNBRÁL DE DOS EMPLEADOS DE ^  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del Ministerio de la Qobermeión* precedido del artículo correspondiente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición oficial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta m  Madiíd, al precio de 59 céntimos el ejemplar.

SANTOS D EL DIA

Nuestra Señora de Loreto, y San Melquíades, Papa. 
Cuarenta Hora» en la iglesia de La Latina.


